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1. OBJETO DEL SEGUIMIENTO 

La Directiva Marco (2000/60/CE), en adelante DMA, establece un nuevo marco 

comunitario de acción en el ámbito de la política de aguas y se adopta un proceso de 

planificación hidrológica novedoso que persigue el cumplimiento de unos determinados 

objetivos ambientales para todas las masas de agua y, en el caso español, se armoniza 

con el tradicional enfoque de los planes hidrológicos que tenían como finalidad satisfacer 

el suministro sostenible para atender los diversos usos socioeconómicos del agua que 

la sociedad precisa. 

Este nuevo proceso de planificación cuenta con un soporte normativo (Reglamento de 

Planificación Hidrológica e Instrucción de la Planificación Hidrológica) y se concreta en 

la redacción de unos nuevos Planes Hidrológicos y en su revisión cíclica cada seis años. 

El Plan Hidrológico del Júcar correspondiente al primer ciclo de planificación 2009-2015 

(Real Decreto 595/2014) fue aprobado en julio de 2014 y en enero de 2016 se aprobó 

la revisión del plan correspondiente al segundo ciclo de planificación 2015-2021 (Real 

Decreto 1/2016, de 8 de enero). 

Por otra parte, el seguimiento de los planes hidrológicos es una tarea asignada a los 

organismos de cuenca según reza el artículo 23 del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

El Reglamento de Planificación Hidrológica (RD 907/2007), dedica su Título III al 

seguimiento de los planes hidrológicos. Concretamente, su artículo 87.4 establece la 

necesidad de elaboración por el organismo de cuenca, de unos informes de seguimiento 

con periodicidad no superior al año, del que se deberá dar cuenta al Consejo del Agua 

de la Demarcación y al Ministerio de Medio Ambiente (actual Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico). Así mismo, su artículo 88 establece los 

aspectos que deberán ser objeto de seguimiento específico: 

a. Evolución de los recursos hídricos naturales y disponibles y su calidad. 

b. Evolución de las demandas de agua. 

c. Grado de cumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos. 

d. Estado de las masas de agua superficial y subterránea. 

e. Aplicación de los programas de medidas y efectos sobre las masas de agua. 

Además, el Plan Hidrológico del Júcar del segundo ciclo de planificación hidrológica 

(2015-2021), en su artículo 59 establece la necesidad de realizar un informe anual de 

seguimiento e indica el contenido de dicho informe y los aspectos que serán objeto de 

seguimiento específico, siendo los que se relacionan a continuación: 

a. La evolución de los recursos hídricos y su calidad, que incluirá siempre que sea 

posible información a escala mensual y se actualizará anualmente. 

b. La evolución de los usos y demandas de agua, especialmente los suministros de 

recursos superficiales y los usos de agua atendidos con recursos subterráneos, 
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en las unidades de demanda más significativas. También realizará un 

seguimiento de la evolución de las concesiones para el uso del agua. 

c. Caudales circulantes y grado de cumplimiento del régimen de caudales 

ecológicos en los puntos de control establecidos en la normativa del plan. 

d. Estado de las masas de agua superficial y subterránea, que se actualizará con 

una periodicidad anual. 

e. La evolución de la aplicación del programa de medidas, informando, con carácter 

anual, de los costes de inversión, mantenimiento y explotación de cada medida, 

de su inicio y grado de ejecución y de los efectos de las mismas sobre el logro 

de los objetivos medioambientales establecidos en las masas de agua. 

f. Actualización del Registro de Zonas Protegidas. 

g. Coste de los servicios del agua y repercusión a los distintos usuarios. 

h. Situaciones de deterioro temporal, mediante informes de periodicidad anual. 

Por ello, para dar cumplimiento tanto al Reglamento de Planificación Hidrológica como 

al Real Decreto por el que se ha aprobado el Plan Hidrológico de cuenca de la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar, se ha elaborado el presente informe. 

Este informe corresponde al año natural 2020, incorporando la información hidrológica 

correspondiente al año hidrológico 2019/20 y se ha realizado teniendo en cuenta lo 

establecido en el plan del ciclo 2015-2021. 

Además, la preparación del presente informe coincide en el tiempo con los trabajos de 

preparación para el Plan Hidrológico de Cuenca de tercer ciclo (periodo 2022-2027) y la 

publicación del primer borrador del mismo para su consulta pública. Por ello, se beneficia 

de mayor información disponible y refleja algunos cambios metodológicos, que pueden 

representar modificaciones respecto a periodos de seguimiento anteriores. Cada 

apartado detalla dichas modificaciones.  
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2. ĆMBITO TERRITORIAL 

El ámbito de aplicación de los vigentes planes viene establecido en el Real Decreto 

125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones 

hidrográficas, modificado por el Real Decreto 775/2015, de 28 de agosto, por el que se 

modifica, además, el Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los 

ámbitos territoriales de los Organismos de cuenca y de los planes hidrológicos. 

Por otro lado, en el preámbulo de la Orden TEC/921/2018, de 30 de agosto, por la que 

se definen las líneas que indican los límites cartográficos principales de los ámbitos 

territoriales de las Confederaciones Hidrográficas de acuerdo a lo establecido en el Real 

Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos territoriales de los 

organismos de cuenca y de los planes hidrológicos se indica:  

ñ(é) se establece mediante la presente disposición la traza cartográfica de 

las líneas divisorias principales que delimitan el ámbito territorial de los 

organismos de cuenca. No se modifica formalmente el texto del Real 

Decreto 650/1987, de 8 de mayo, ni el del Real Decreto 125/2007, de 2 de 

febrero, dado que éstos se limitan a la descripción genérica de los ámbitos 

territoriales. No obstante, haciendo uso de la potestad reglamentaria 

atribuida al titular del departamento, se completa y precisa al detalle dicha 

delimitación, que deberá ser a partir de ahora la utilizada a efectos de la 

aplicación de ambos reales decretos, de manera que los ámbitos 

territoriales de los organismos de cuenca y demarcaciones hidrográficas 

deberán adecuar y ajustar sus actuaciones a lo señalado en la cartografía 

a que se refiere la presente orden.ò 

De acuerdo con los nuevos límites definidos por esta Orden, la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar (en adelante DHJ) limita con las demarcaciones del Ebro y Segura 

al norte y sur, respectivamente, y del Tajo, Guadiana y Guadalquivir al oeste, bordeando 

al este con el mar Mediterráneo, siendo la superficie total del territorio de la 

Demarcación, incluyendo las aguas costeras, de 44.892 km².  

Los datos cartográficos respecto a los límites de la DHJ se pueden descargar desde el 

siguiente enlace: http://aps.chj.es/down/html/descargas.html 

Administrativamente hablando, el ámbito de la DHJ abarca un total de cinco 

comunidades autónomas (Aragón, Castilla-La Mancha, Cataluña, Comunidad 

Valenciana y Región de Murcia) y siete provincias: la totalidad de Valencia, gran parte 

de Albacete, Alicante, Castellón, Cuenca y Teruel, una pequeña zona de Tarragona y 

una zona muy pequeña de Murcia. 

 

http://aps.chj.es/down/html/descargas.html
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Figura 1. Ambito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

En este ámbito se localizan un total de 797 municipios, de los cuales 679 tienen su 

término municipal totalmente incluido en la DHJ. En la tabla siguiente se muestran los 

valores de los indicadores más representativos del marco administrativo en el territorio 

de la DHJ. 

Indicador Valor 

Comunidades Autónomas 
(% de la Demarcación Hidrográfica) 

Comunidad Valenciana(49,40 %) 
Cataluña                         (0,21 %) 
Castilla-La Mancha       (37,68 %) 
Región de Murcia           (0,15 %) 
Aragón                          (12,57 %) 

Municipios totalmente incluidos en la DH (nº) 679 

Municipios parcialmente incluidos en la DH (nº) 118 

Municipios de más de 20.000 habitantes incluidos en la DH (nº) 65 

Sistemas de abastecimiento de más de 20.000 habitantes (nº) 73 

Superficie 
(km²) 

Incluyendo aguas costeras 44.892 

Excluyendo aguas costeras 42.756 

Tabla 1. Indicadores del ámbito territorial de la DHJ. (Datos oficiales a diciembre de 2020) 

En lo que respecta a la población asentada en el territorio, la siguiente tabla muestra la 

evolución anual de la población total y la estacional en la DHJ desde la aprobación del 

Plan hidrológico de cuenca.  

 
Valor en PH 

2º ciclo 
Año 2015 Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 

Población (nº habitantes) 

(1) 
5.178.127 5.053.443 5.039.745 5.026.206 5.044.554 5.080.126 5.128.913 
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Valor en PH 

2º ciclo 
Año 2015 Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 

Población estacional (nº 
habitantes)  

518.845 488.854 480.671 479.629 483.061 489.603 497.245 

Densidad de población 
(hab/km²) 

121,16 118,25 117,93 117,61 117,98 118,82 119,958 

(1) Población permanente total según el padrón municipal del INE de los municipios con el núcleo de 

población interior a la DHJ 

 

Tabla 2. Evolución de la población total y la población estacional den la DHJ 
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3. EVOLUCIčN DE LOS RECURSOS 

HĉDRICOS 

3.1. Introducción 

Los recursos hídricos disponibles en la DHJ están constituidos por los recursos hídricos 

que se generan por el ciclo hidrológico, o recursos convencionales (tanto superficiales 

como subterráneos), los recursos no convencionales (reutilización y desalación) y los 

recursos hídricos externos (transferencias). Entre los recursos hídricos convencionales 

de la demarcación cabe destacar la importancia que tienen los recursos hídricos 

subterráneos. 

En este apartado se hace un breve repaso a la evolución de la disponibilidad de los 

recursos en la cuenca y se presta especial atención a la evaluación de los recursos 

naturales. Además, se han completado hasta el actual año hidrológico 2019/20 las 

series históricas de registros de los recursos no convencionales y las aportaciones 

externas o transferencias. 

3.2. Recursos hídricos naturales 

La evaluación de recursos hídricos naturales se ha realizado mediante el modelo de 

simulación PATRICAL (Precipitación Aportación en Tramos de Red Integrados con 

Calidad del Agua), que simula el ciclo hidrológico de forma distribuida en el espacio, con 

una resolución de 1 Km x 1 Km, y con un paso de tiempo mensual (Pérez, M.A., 2005 y 

Pérez-Martín y otros, 2013). 

Se presentan los datos correspondientes al reciente año hidrológico 2019/20, así como 

las medias de las denominadas serie larga (1940/41-2019/20) y corta (1980/81 ï 

2019/20). 
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Precipitación
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Evapotranspiración
20.897 hm3.
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R
e

ca
rg

a
 a

l a
cu

íf
e

ro

Componente superficial

Aportación red fluvial:
Principal: 3439 hm3

Secundaria: 304 hm3

Transferencias 
subterráneas al 
mar: 356 hm3

Componente subterránea.

2019-2020

DAlmacenamiento
suelo: -958 hm3

Dalmacenamiento acuífero: 361 hm3

Recarga: 3.199 hm3

Transf. Ext: 0 hm3

 

Figura 2. Esquema de los principales componentes del ciclo hidrológico en régimen natural para el año 
hidrológico 2019/20. 

La comparación de este año hidrológico respecto de la serie histórica de datos 

disponibles se puede ver a partir de los valores que se muestran en las siguientes 

gráficas. 

Precipitación
21.881  hm3/año 

Evapotranspiración
18.411 hm3/año .

Escorrentíasuperficial directa.

R
e
c
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a
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a
c
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ro

Componente superficial
Aportación Red Fluvial:

Principal: 2.877 hm3/año
Secundaria: 261 hm3/año 

Transferencias
subterráneas al mar

329  hm3/año  

Componente subterránea.

1940/41-2019/20

 

1980/81-2019/20
Precipitación

20.994 hm3/año 

Evapotranspiración
17.786 hm3/año .

Escorrentíasuperficial directa.
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c
a

rg
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 a
l 
a

c
u
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e
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Componente superficial
Aportación red fluvial:
Principal: 2.606 hm3/año
Secundaria: 267 hm3/año 

Transferencias
subterráneas al mar

356  hm3/año  

Componente subterránea.

 
Figura 3. Esquema de los principales componentes del ciclo hidrológico en régimen natural para la DHJ, 

tanto para la serie larga (1940/41-2019/20), como para la serie reciente (1980/81-2019/20). 

De acuerdo con los datos mostrados en los esquemas anteriores, las precipitaciones 

durante el año hidrológico 2019/20 han sido superiores a las medias de la serie larga 

(1940/41-2019/20) y corta (1980/81-2019/20), lo que ha supuesto que las aportaciones 

totales en la cuenca se sitúen por encima de los valores medios históricos. 

En los siguientes epígrafes se analiza la evolución temporal y espacial de las variables 

más significativas del ciclo hidrológico y su influencia sobre la generación de las 

aportaciones al sistema. Para ello, se representarán los gráficos y mapas de valores de 

las variables indicadas para el presente año hidrológico (2019/20) y los valores medios 

de la serie disponible, tanto para la serie larga (1940/41ï2019/20) como para la serie 
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corta más reciente (1980/81ï2019/20). De igual manera, se presentarán valores medios 

mensuales en aquellas variables donde aporte información adicional. 

 

3.2.1. Variables hidrológicas analizadas  

El modelo PATRICAL simula el ciclo hidrológico en tres fases. En primer lugar, el 

balance de humedad en el suelo y el cálculo de la evapotranspiración (potencial y real). 

A continuación, en función del excedente obtenido en la fase anterior se calcula el 

balance de aguas subterráneas (recarga y generación de escorrentías). Por último, el 

balance de aguas superficiales (teniendo en cuenta la fracción del excedente que 

escurre por superficie y la interacción río-acuífero). En la siguiente figura se describen 

las componentes del modelo ïo variables hidrológicasï y sus interrelaciones. 

 
Figura 4. Esquema de flujo del modelo conceptual usado por PATRICAL para el cálculo de las 

aportaciones en régimen natural. 

En el marco de los trabajos desarrollados para el tercer ciclo de planificación hidrológica, 

y ya para el presente informe de seguimiento, se han efectuado modificaciones en el 

propio modelo para reproducir de forma más fiable los flujos de agua que se producen 

en la demarcación, en especial los subterráneos, con el objeto de ampliar y mejorar la 

información disponible. 

Los principales cambios que se han realizado en el modelo se resumen a continuación, 

y pueden ser consultados con mayor detalle en la Memoria de los Documentos Iniciales 

del Tercer Ciclo de Planificación Hidrológica, disponible en: https://www.chj.es/es-

es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2021-2027-Documentos-

iniciales.aspx. 

¶ Revisión del procedimiento de obtención de la evapotranspiración potencial en 

la demarcación. 

¶ Sustitución del mapa de geología por el mapa litoestratigráfico del IGME.  

MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA

Transferencias 
externas

Salidas al mar

Transferencias subterráneas

Pérdidas cauce

Escorrentía
superficial

Escorrentía
total

Escorrentía 
subterránea

Excedente

HUMEDAD EN EL SUELO

Precipitación líquida

Evapotranspiración 
potencial

Recarga subterránea

APORTACIÓN TOTAL

Evapotranspiración
real

NieveTemperatura

Precipitación

Aportación en la Red Fluvial

Red Principal

Red Secundaria

https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2021-2027-Documentos-iniciales.aspx
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2021-2027-Documentos-iniciales.aspx
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2021-2027-Documentos-iniciales.aspx
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¶ Incorporación de la información de bordes permeables, semipermeables e 

impermeables entre masas de agua subterránea del IGME y mejora de la 

estimación de salidas subterráneas al mar. 

¶ Incorporación de nuevos puntos de drenaje subterráneo a través de manantiales 

e incorporación de información relativa a ríos temporales 

El modelo permite obtener la aportación total en la cuenca y su distribución y movimiento 

a través de ella, diferenciando entre la aportación en la red fluvial, la recarga y 

almacenamiento y, finalmente, las transferencias subterráneas al mar. En el primer 

caso, y a los efectos de presentar la información en coherencia con la definición de 

masas de agua superficial, se distingue entre la aportación en la red principal, que 

incluye la aportación que se desagua al mar por las desembocaduras de los cauces 

definidos como masa de agua, y la aportación en la red secundaria, que recoge un 

elevado número de puntos de desembocadura de interfluvios costeros sin entidad 

suficiente para ser considerados masa de agua.  

En la siguiente figura se muestran los puntos de control utilizados en la evaluación de 

las aportaciones en red fluvial principal, así como la distribución espacial de las cuencas 

interfluviales descritas. 

 
Figura 5. Ubicación de los puntos de control para la estimación de la aportación en la red fluvial principal. 

3.2.2. Variables hidrológicas de la fase atmosférica: 

precipitación y temperatura 

3.2.2.1. Precipitación 

El valor de la precipitación media anual en la DHJ durante el año hidrológico 2019/20 se 

ha situado en 569 mm/año, valor superior a los 512 mm/año obtenidos de media a lo 
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largo de la serie larga (1940/41-2019/20) y a los 491 mm/año de media de la serie corta 

(1980/81-2019/20).  

Los valores de las precipitaciones medias anuales registradas desde el año hidrológico 

1940/41 hasta la actualidad se muestran en la siguiente gráfica. 

 
Figura 6. Serie histórica 1940/41-2019/20 de precipitación media anual en la DHJ (mm/año). 

La distribución mensual de la precipitación a lo largo del año hidrológico se muestra en 

la siguiente gráfica. 

Figura 7. Valores medios mensuales de la serie corta (1980/81-2019/20) y de la serie larga (1940/41-
2019/20) y valores del año hidrológico 2019/20 (mm/mes). 

La gráfica muestra cómo ha habido variaciones importantes en la distribución de 

precipitaciones a lo largo del año hidrológico respecto a los valores medios observados 

de la serie histórica, con precipitaciones abundantes entre diciembre y abril, que llegan 

incluso a duplicar los valores medios históricos, mientras que en el mes de febrero de 

2020 ha estado por debajo de la media. En otras palabras, para el presente año 

hidrológico ha habido un cambio de patrón en el régimen de las precipitaciones. 

Otro aspecto relevante en la evaluación de los recursos hídricos es la distribución 

espacial de las precipitaciones. En los siguientes mapas se muestra la distribución 
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espacial de la precipitación anual para el año hidrológico 2019/20, y los mapas promedio 

anual de las series larga y corta. 

 

    
Figura 8. Distribución espacial de la precipitación total anual en mm/año en la DHJ para el año 

hidrológico 2019/20, el periodo completo 1940/41ï2019/20 y la serie reciente 1980/81ï2019/20. 

Los mapas anteriores reflejan cómo la precipitación durante el año hidrológico 2019/20 

presenta una distribución espacial diferente respecto a la representativa de las series 

históricas, destacando un aumento en la franja costera de la DHJ que se agudiza de 

forma significativa en la zona sur de la provincia de Valencia, norte de las provincias de 

Castellón y Alicante. Se observa también un aumento de las precipitaciones 

generalizado en el presente año hidrológico, salvo en puntos concretos como es en la 

zona más oriental de Cuenca. La siguiente tabla muestra la distribución de estos valores 

de precipitación por sistemas de explotación. 
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Sistema de Explotación 

Media Serie 
Larga 

(1940/41-
2018/19)   

(mm) 

Media 
Serie Corta 
(1980/81-
2018/19)   

(mm) 

Media año 
hidrológico 

2018/19  
(mm) 

% variación 
respecto de 

la serie 
larga 

% variación 
respecto de 

la serie 
corta 

Cenia-Maestrazgo 616,8 598,3 875,5 41,9% 46,3% 

Mijares-Plana de Castellón 503,4 476,9 647,2 28,6% 35,7% 

Palancia-Los Valles 761,2 748,8 589,1 -22,6% -21,3% 

Turia 504,2 491,1 518,9 2,9% 5,6% 

Júcar 552,9 543,9 532,7 -3,7% -2,1% 

Serpis 530,9 523,5 862,7 62,5% 64,8% 

Marina Alta 682,6 671,2 807,3 18,3% 20,3% 

Marina Baja 487,4 467,4 590,3 21,1% 26,3% 

Vinalopó 361,1 349,6 452,0 25,2% 29,3% 

Total promedio CHJ 511,8 491,0 569,2 11,2% 15,9% 

Tabla 3. Precipitación media en los sistemas de explotación. Valores medios anuales de la serie corta 
(1980/81-2019/20) y de la serie larga (1940/41-2019/20) y valores del último año hidrológico 

(mm/año).  

3.2.2.2. Temperatura 

La siguiente gráfica muestra la evolución media anual de la temperatura en la DHJ para 

el conjunto de años incluidos en la serie larga. 

 
Figura 9. Serie histórica 1940/41-2019/20 de temperatura media anual en la DHJ (ºC). 

Como se muestra en la gráfica anterior, el último año supone un incremento 

considerable respecto a la temperatura promedio de la serie histórica larga y de la corta, 

de 14,2 y 14,5 ºC respectivamente, a 15,4ºC. 

En los siguientes mapas se muestra la distribución espacial de los valores medios 

anuales de la temperatura en el ámbito de la demarcación, tanto para la serie larga y 

corta, así como para las temperaturas correspondientes al año hidrológico 2019/20. 
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Figura 10. Distribución espacial de la temperatura media anual en ºC en la DHJ para el año hidrológico 

2019/20, el periodo completo 1940/41ï2019/20y la serie reciente 1980/81ï2019/20. 

Los mapas de la figura anterior muestran un aumento ligero pero generalizado de la 

temperatura media en la mayor parte del ámbito de estudio, bastante más acrecentado 

en la franja litoral. Sucede lo contrario en el caso de la cabecera del río Turia, donde se 

observa una disminución de la temperatura media en el presente año hidrológico. 

3.2.3. La evapotranspiración potencial y real. Índice 

de aridez 

La evapotranspiración engloba dos fenómenos físicos diferenciados: la evaporación de 

agua líquida del suelo y la transpiración de la vegetación. Ambos procesos suponen una 

pérdida de agua en el suelo, que pasa a la atmósfera en forma de vapor de agua. La 

evapotranspiración potencial representa la cantidad de agua que podría 

evapotranspirarse si las disponibilidades de agua son ilimitadas en unas condiciones 
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óptimas de suministro, con el suelo y vegetación existente. La evapotranspiración real 

tiene en cuenta la disponibilidad de agua que existe.   

En los siguientes apartados se analizan la evapotranspiración potencial y real, y se 

calcula el índice de aridez como indicador de la disponibilidad de recurso. 

3.2.3.1. Evapotranspiración potencial (ETP) 

El valor de la ETP media anual para el año hidrológico 2019/20 se ha estimado en 1.071 

mm, cantidad que supone un valor cercano al estimado para la serie corta y superior al 

valor medio registrado a lo largo de la serie larga, tal y como se muestra en la siguiente 

figura. 

 
Figura 11. Serie histórica 1940/41-2019/20 de la evapotranspiración potencial anual en la DHJ (mm/año). 

La evapotranspiración potencial ha sufrido un aumento significativo en los últimos años, 

situándose la media de la serie corta en los 977 mm, lo que ha supuesto un incremento 

del 0,9 % respecto de la media de la serie larga situada en los 968 mm. 

Por otro lado, un aspecto importante desde el punto de vista de la evolución del recurso 

es la distribución espacial de la ETP en el ámbito de estudio. Los siguientes mapas 

muestran el valor medio estimado para el año hidrológico 2019/20, y los valores medios 

de las series corta y larga. 
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Figura 12. Distribución espacial de la evapotranspiración potencial anual en mm/año en la DHJ               

para el año hidrológico 2019/20, el periodo completo 1940/41ï2019/20 y la serie reciente 1980/81ï
2019/20. 

Los mapas de la figura anterior muestran cómo la distribución espacial de la ETP en el 

año hidrológico 2019/20 manifiesta un claro aumento respecto a las series larga y corta, 

siendo aún más patente en la Mancha Oriental y la provincia de Cuenca, provocado por 

el aumento de las temperaturas en la zona. 

3.2.3.2. Índice de aridez de la UNESCO 

El índice de aridez propuesto por la UNESCO en 1979 se obtiene como el cociente entre 

la precipitación media anual y la evapotranspiración potencial media anual, resultando 

en un indicador de la relación entre el agua disponible en el terreno procedente de la 

precipitación y el consumo potencial de ella por las plantas a través de la 

evapotranspiración. Según su valor, existen regiones áridas, semiáridas, subhúmedas 

y húmedas. 
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Las siguientes figuras muestran el valor de este indicador obtenido a partir de los datos 

del último año hidrológico 2019/20 y de los valores medios de las series corta y larga. 

 

  
Figura 13. Mapa de clasificación climática de la DHJ para el año hidrológico 2019/20, el periodo completo 

1940/41ï2019/20 y la serie reciente 1980/81ï2019/20, según el índice de aridez de la UNESCO.  

En los mapas anteriores destaca el cambio en el índice de aridez de la zona costera del 

norte y sur de la Comunidad Valenciana para el actual año hidrológico, pasando de 

valores correspondientes a un estado ñsemihúmedoò a valores de ñhúmedoò, e inclusive 

de ñsemi§ridoò a ñh¼medoò, dado que las precipitaciones registradas han sido mayores 

a las habituales en esta zona. Por el contrario, las zonas húmeda y subhúmeda se han 

visto ligeramente disminuidas en la zona suroccidental de la demarcación. 
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3.2.3.3. Evapotranspiración real 

La ETR registrada a lo largo del año hidrológico 2019/20 ha sido de 489 mm, valor 

bastante superior a la media de la serie larga (431 mm) y de la serie corta (416 mm), así 

como al valor registrado en el anterior año hidrológico, 431 mm. 

La siguiente gráfica muestra los valores de la ETR media anual en el ámbito de la CHJ 

para la serie de datos disponibles, que se correspondiente con la serie 1940/41-2019/20. 

 

Figura 14. Serie histórica 1940/41-2019/20 de la evapotranspiración real anual en la DHJ (mm/año). 

Los mapas que se muestran a continuación muestran la distribución espacial de la ETR 

en la demarcación para el año hidrológico 2019/20, así como los valores de esta misma 

variable en valor promedio a lo largo de las series corta y larga. 
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Figura 15. Distribución espacial de la evapotranspiración real total anual en mm/año para el año 

hidrológico 2019/20, el periodo completo 1940/41ï2019/20y la serie reciente 1980/81ï2019/20. 

Como se puede apreciar, la distribución espacial de la ETR obtenida es 

significativamente diferente a la registrada a lo largo de la serie histórica. Los valores 

obtenidos se ven incrementados en la mayor parte de la superficie de la demarcación, 

asociado al incremento de precipitación, salvo en aquellas zonas donde la lluvia ha 

disminuido: la cabecera del río Júcar o en la Mancha Oriental, donde se mantienen los 

niveles de ETR históricos. Este incremento es más pronunciado en la zona costera e 

interior de las provincias de Castellón y Alicante, así como en la cabecera del río Turia.  

3.2.4. Recarga subterránea 

La infiltración o recarga subterránea es la parte del excedente que se infiltra en el terreno 

y contribuye a la recarga de los acuíferos. La recarga presenta gran variabilidad anual 

condicionada al régimen de precipitaciones. Así, su valor se ha estimado para el año 
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hidrológico 2019/20 en unos 75 mm/año, valor ligeramente superior a los casi 71 

mm/año del año hidrológico anterior, y de los 60 mm/año obtenidos como valor medio 

de la serie larga, y los 56 mm/año de valor medio de la serie corta. 

El siguiente gráfico muestra la evolución temporal de la recarga subterránea anual a lo 

largo de la serie de datos disponibles, correspondiente a la serie larga (1940/41-

2019/20) y a la serie corta (1980/81-2019/20). 

 
Figura 16. Serie histórica 1940/41-2019/20 de la recarga subterránea anual en la DHJ (mm/año). 

Otro aspecto interesante es variación en la distribución de esta recarga a lo largo del 

presente año hidrológico, que coincide con la variación en el patrón de las lluvias, siendo 

los meses de enero y marzo aquellos donde mayores precipitaciones y recargas 

subterráneas se producen. La siguiente figura muestra la evolución mensual de esta 

variable a lo largo del año hidrológico 2019/20. 

  
Figura 17. Recarga: Valores medios mensuales de la serie corta (1980/81-2019/20) y de la serie larga 

(1940/41-2019/20) y valores del año hidrológico 2019/20 (mm/mes). 

A la vista del gráfico, se puede decir que el valor de la recarga entre final de la primavera 

e inicio de otoño ha sido prácticamente nula. Este fenómeno, tanto por los valores 

observados como por su prolongación en el tiempo, resulta determinante en la reducción 
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generalizada de las aportaciones subterráneas a los cauces fluviales observados, que 

se describirá con mayor detalle en los siguientes apartados de este informe. 

Pudiera resultar lógico que al haber aumentado tan considerablemente la ETR durante 

este año hidrológico la recarga a los acuíferos hubiese sido inferior a la recogida durante 

años anteriores, pero no ha sido así. Este hecho se debe a la variabilidad estacional de 

cada componente, ya que las mayores lluvias se produjeron en enero y marzo de 2020, 

momento en el que la ETP alcanza valores relativamente bajos dentro del año, 

permitiendo así un mayor volumen recargado en el acuífero. 

Las siguientes figuras permiten efectuar un análisis de la distribución espacial de la 

recarga subterránea a lo largo de la serie histórica. 

 

        
Figura 18. Distribución espacial de la recarga total anual en mm/año en la DHJ para el año hidrológico 

2019/20, el periodo completo 1940/41ï2019/20 y la serie reciente 1980/81ï2019/20. 

La distribución espacial de la infiltración que se muestra en los mapas anteriores 

reproduce el esquema ya observado para el resto de variables, con un aumento 
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considerable en la zona costera y un descenso en la zona de cabecera de los principales 

ríos de la demarcación. 

3.2.5. Aportación total 

La aportación total en la cuenca, cuyo valor se obtiene por agregación de la aportación 

en la red fluvial y las transferencias subterráneas al mar, ha alcanzado a lo largo del año 

hidrológico 2019/20 los 4.100 hm3, una cifra un 18% superior al valor de la media de la 

serie larga (1940/41-2019/20) que se sitúa en los 3.468 hm3, y un 28% superior a los 

3.198 hm3 registrados de media a lo largo de la serie corta (1980/81-2019/20). 

La siguiente gráfica muestra la serie histórica de la aportación total estimada en la 

demarcación a lo largo de la serie 1940/41-2019/20. 

 

Figura 19. Serie histórica 1940/41-2019/20 de la aportación total en la DHJ (hm3/año). 

La gráfica anterior muestra para el presente año un claro aumento en la aportación total 

respecto a los dos años hidrológicos anteriores, producido por el incremento de las 

precipitaciones, que tuvo más envergadura durante el mes de enero. Además, cabe 

destacar que este aumento viene precedido por años en los que se observa una 

reducción continuada de las aportaciones totales, ya que sólo 4 de los 10 últimos años 

presentan valores de aportación superiores a los valores medios de las series históricas, 

y, a su vez, estos años de aportaciones máximas son menores a los registrados en 

décadas anteriores.  

La distribución espacial de las aportaciones totales para cada sistema de explotación, 

teniendo en cuenta tanto la aportación superficial por red principal y secundaria, así 

como las salidas subterráneas al mar, se presenta en la tabla siguiente. 
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Sistema de Explotación 

APORTACIÓN EN LA RED 
FLUVIAL TRANSFERENCIA 

SUBT. AL MAR 
APORTACIÓN 

TOTAL 
Principal Secundaria Total 

Cenia-Maestrazgo 264,0 33,2 297,2 181,4 478,6 

Mijares-Plana de 
Castellón 

428,9 27,0 455,9 30,1 486,0 

Palancia-Los Valles 88,3 15,7 104,1 9,7 113,8 

Turia 501,1 0,0 501,0 7,5 508,5 

Júcar 1.434,6 129,2 1.563,8 25,3 1.589,1 

Serpis 227,1 29,5 256,6 39,1 295,7 

Marina Alta 205,8 23,2 229,0 30,9 259,9 

Marina Baja 111,6 8,5 120,1 16,0 136,2 

Vinalopó 178,0 38,0 216,0 16,4 232,4 

Total CHJ 3.439,4 304,4 3743,8 356,3 4.100,1 

Tabla 4. Aportación en la red fluvial, las transferencias subterráneas y la aportación total en cada sistema 
de explotación de la CHJ (hm3/año). 

De acuerdo con los datos mostrados, un 8% de la aportación total en la red fluvial, 

alrededor de 304 hm3, no se ha generado en las cuencas vertientes de los principales 

cursos fluviales, constituyéndose como la aportación en la red fluvial secundaria para el 

año hidrológico 2019/20. 

En los siguientes epígrafes se efectúa un análisis detallado de las dos componentes que 

están incluidas en el cálculo de la aportación total: la aportación en la red fluvial y las 

transferencias subterráneas. 

3.2.5.1. Aportación en la red fluvial 

La aportación en la red fluvial incluye tanto las aportaciones en la red fluvial principal, 

es decir, aquellos cauces definidos como masa de agua, y las aportaciones secundarias 

que son generadas en los interfluvios costeros y drenadas al mar por pequeños cauces 

y barrancos sin entidad suficiente para ser considerados masa de agua. 

La siguiente gráfica muestra la evolución de la aportación en la red fluvial a lo largo de 

la serie histórica disponible (1940/41-2019/20). Según estos datos, las aportaciones en 

la red fluvial en el la DHJ a lo largo del año hidrológico 2019/20 se han estimado en unos 

3.744 hm3, lo que supone un aumento del 19% respecto de los 3.139 hm3 de media de 

la serie larga (1940/41-2019/20) y un 30% más que los 2.873 hm3 de valor promedio de 

la serie corta (1980/81-2019/20). Los valores del gráfico son valores acumulados, 

obtenidos en los puntos finales de la red, en la desembocadura al mar. 
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Figura 20. Serie histórica 1940/41-2019/20 de la aportación en la red fluvial en la DHJ (hm3/año). 

Los mapas que se muestran a continuación representan la acumulación de la aportación 

superficial a lo largo de la red fluvial de la CHJ. 

Como se muestra en los mapas, la aportación acumulada en el cauce medio del Júcar 

y el Cabriel presenta una disminución, en consonancia con los datos de precipitación, 

evapotranspiración real y recarga subterránea mostrados anteriormente. 
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Figura 21. Distribución espacial de la aportación en la red fluvial acumulada en hm3/año en la DHJ para el 

año hidrológico 2019/20, el periodo completo 1940/41ï2019/20 y la serie reciente 1980/81ï
2019/20. 

La serie histórica de aportaciones a la red fluvial principal en la DHJ se muestra en la 

siguiente gráfica, en la cual se refleja la aportación en la red fluvial principal a lo largo 

del año hidrológico 2019/20, estimada en unos 3.439 hm3, lo que supone un 20% más 

que los 2.877 hm3 de media de la serie larga y un 32% más que los 2.606 hm3 de valor 

promedio de la serie corta. 
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Figura 22. Serie histórica 1940/41-2019/20 de la aportación en la red fluvial principal en la DHJ (hm3/año). 

De la gráfica anterior se concluye que la aportación en la red fluvial principal estimada 

para el año hidrológico 2019/20 ha sido superior a los valores medios calculados. La 

gráfica siguiente muestra la evolución mensual de esta aportación durante el año 

hidrológico 2019/20. 

 
Figura 23. Aportación en red fluvial principal: Valores medios mensuales de la serie corta (1980/81-

2019/20) y de la serie larga (1940/41-2019/20) y valores del año hidrológico 2019/20 (hm3/mes). 

Tal y como se indica en la gráfica, la distribución temporal de las aportaciones a la red 

principal ha sido diferente tanto en lo que respecta a la serie histórica larga como a la 

corta. Este cambio de patrón es debido a las precipitaciones que tuvieron lugar en los 

meses de enero y marzo, provocando una distorsión en el gráfico. 

Para el resto del año, estas aportaciones presentan un comportamiento más parecido a 

la evolución promedio de la serie histórica, aunque algo inferiores durante el otoño. 
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3.2.5.2. Transferencias subterráneas 

Las transferencias subterráneas al mar constituyen las salidas de recurso de la cuenca 

hacia el mar a través de los acuíferos costeros. De acuerdo con los valores obtenidos 

mediante el modelo de simulación hidrológica PATRICAL, el valor de estas salidas 

asciende a unos 356 hm3 a lo largo del año hidrológico 2019/20. Este valor es un 8% 

superior a los 329 hm3 registrados de media a lo largo de la serie larga, y un 10% 

superior a los 325 hm3 promedios de la serie corta. 

 
Figura 24. Serie histórica 1940/41-2019/20 de las transferencias subterráneas en la DHJ. 

Tal y como muestra la gráfica anterior, los valores estimados de esta variable hidrológica 

son bastante estables a lo largo de la serie histórica, aunque cabe que, por la propia 

naturaleza de la variable hidrológica, su estimación está ligada a una gran incertidumbre.  

3.2.6. Valores medios mensuales para el año 

hidrológico 2019/20 

A continuación, a modo de resumen, se indica la distribución mensual de los principales 

flujos de agua, correspondiente al año hidrológico 2019/20, mostrándose los valores 

medios de precipitación, evapotranspiración potencial y real, recarga a los acuíferos, 

aportación total de la red fluvial, transferencias subterráneas al mar y escorrentía total 

para cada mes del año en el conjunto de la demarcación. 

 

Total DHJ año hidrológico 2019/20 

Mes 
Precip. 
(hm3) 

ETP 
(hm3) 

ETR 
(hm3) 

Recarga 
(hm3) 

Aportación 
total red 

fluvial (hm3) 

Transf. 
Subt. al  

mar (hm3) 

Aportación 
total (hm3) 

Octubre 1.493,7 3.009,8 1.789,6 46,1 167,3 26,1 193,4 

Noviembre 1.526,0 1.461,2 1.126,2 83,9 166,2 25,7 191,9 

Diciembre 3.129,4 1.464,3 1.418,0 442,5 301,9 28,5 330,4 

Enero 4.440,8 1.170,8 1.163,2 984,7 739,1 33,9 773,1 

Febrero 176,1 2.612,8 2.175,9 3,1 255,6 30,3 285,9 

Marzo 5.308,0 2.711,2 2.603,8 1.071,1 609,1 33,5 642,6 

Abril 3.015,7 3.795,5 3.134,8 436,4 407,9 33,2 441,1 
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Total DHJ año hidrológico 2019/20 

Mes 
Precip. 
(hm3) 

ETP 
(hm3) 

ETR 
(hm3) 

Recarga 
(hm3) 

Aportación 
total red 

fluvial (hm3) 

Transf. 
Subt. al  

mar (hm3) 

Aportación 
total (hm3) 

Mayo 2.011,5 5.453,2 2.990,0 98,2 296,4 31,0 327,3 

Junio 1.056,6 5.944,6 1.786,6 23,1 250,8 30,1 280,9 

Julio 717,8 7.360,5 1.098,0 2,4 211,2 28,5 239,8 

Agosto 653,5 6.604,8 806,9 3,2 181,3 27,8 209,1 

Septiembre 807,2 4.203,6 803,6 4,5 157,0 27,6 184,6 

Total Anual CHJ 24.336,3 45.792,3 20.896,7 3.199,3 3.743,8 356,3 4.100,1 

Tabla 5. Promedios mensuales y total anual para la DHJ correspondiente al año hidrológico 2019/20 
(hm3/mes). 

3.3. Recursos hídricos no convencionales 

Además de las aportaciones en régimen natural y de los recursos subterráneos, los 

sistemas disponen de otros recursos que pueden suponer una parte significativa del 

total disponible. Estos recursos son las aguas residuales regeneradas y las aguas 

procedentes de plantas de desalinización. 

3.3.1. Reutilización 

Además de las aportaciones en régimen natural, los sistemas de explotación de la 

demarcación disponen de otros recursos hídricos no convencionales procedentes de las 

aguas depuradas y regeneradas. En la DHJ, la reutilización se concentra 

mayoritariamente en los tramos bajos de los ríos, cercanos a las desembocaduras, 

donde esta agua puede considerarse un recurso adicional. 

La siguiente figura muestra los datos anuales del volumen total depurado en la DHJ 

(tengan las plantas sistema de regeneración o no), según los datos facilitados por las 

comunidades autónomas, que son las competentes en la materia. En lo relativo al 

volumen reutilizado, los valores mostrados proceden de los datos facilitados por la 

EPSAR (Entidad P¼blica de Sanejament dôAig¿es de la Comunitat Valenciana).  

Dado que la información suministrada por alguna de estas administraciones se ha 

realizado por año natural, los datos que se presentan en el presente informe no se han 

podido agregar por año hidrológico, presentándose por año natural. 
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Fuente: Datos de reutilizaci·n de la EPSAR (Entidad p¼blica de Sanejament dôAig¿es de la Comunitat 

Valenciana). 

Figura 25. Evolución del volumen depurado y reutilizado en la DHJ (hm3/año).  

En la actualidad, el potencial de crecimiento en el uso de este recurso es bastante 

elevado, ya que los valores de recurso reutilizado son un 60% inferiores a la capacidad 

máxima de producción de agua potencialmente reutilizable en la demarcación.  

En la siguiente tabla se comparan los valores anuales de la capacidad máxima de 

reutilización, obtenida a partir de considerar sólo el volumen total de depuración en 

aquellas plantas depuradoras que cuentan con sistema de tratamiento terciario para el 

año de referencia, con el volumen de agua regenerado suministrado en la DHJ. 

Indicador 
Valor 
PH 2º 
ciclo  

Año 
2014/15 

Año 
2015/16 

Año 
2016/17 

Año 
2017/18 

Año 
2018/19 

Año 
2019/20 

Reutilización 
(hm3/año) 

Capacidad 
máxima (1) 

299,2 294,7 287,9 308,3 303,1 304,9 312,5 

Volumen 
suministrado  

125,4 112,9 107,2 101,9 106,3 108,8 98,7 

(1) Este valor corresponde con el volumen total depurado en aquellas depuradoras que disponen actualmente 
de tratamiento de regeneración. 

Tabla 6. Capacidad máxima de reutilización y volumen regenerado suministrado en la DHJ durante el 
periodo 2014/15-2019/20 (hm3/año). 

3.3.2. Desalinización 

En la actualidad, la capacidad máxima de desalinización de agua de mar en la 

demarcación es de 113,57 hm³/año, que se concentra en 7 plantas de producción 

repartidas a lo largo de toda la costa de la DHJ. Sin embargo, dos de ellas se encuentran 

incluidas en el sistema de la Mancomunidad de Canales del Taibilla (Alicante I y Alicante 

II), por lo que su producción se contabiliza como recurso hídrico externo, como se verá 

más adelante. 
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De las 5 plantas restantes, cuatro se encuentran actualmente en fase de explotación. 

La desalinizadora de Jávea, con una capacidad de producción de 10,22 hm³/año, la de 

Mutxamel, que puede producir hasta 18,25 hm³/año, la de Oropesa, con una capacidad 

de 17,79 hm³/año y la de Moncofa, con 10,95 hm³/año de capacidad. La última planta, 

la de Sagunt (8,36 hm³/año), ya finalizada, entró en servicio a partir de octubre de 2020 

para uso industrial. 

Durante el año hidrológico 2019/20, tanto la desalinizadora de Jávea, como las de 

Oropesa y Moncofa han estado en funcionamiento, generando una producción total 

conjunta de 6,66 hm³, cifra que se sitúa por debajo a la producción máxima de 10,46 

hm³ que se alcanzó en el año 2015/16 entre la planta de Jávea y Mutxamel y de la 

capacidad máxima de desalación de estas cuatro desalinizadoras, que es de 57,21 

hm³/año. Cabe destacar la puesta en marcha definitiva de Oropesa y Moncofa, a lo largo 

del año 2018/19, lo que ha supuesto un esperable aumento de volumen a partir de 

entonces. La siguiente figura muestra la evolución temporal de la producción de agua 

desalinizada en la DHJ desde el año 2001.  

 
Figura 26. Evolución histórica de la producción de agua desalinizada en la DHJ 

para la serie 2001/02 ï 2019/20 (hm³/año).  

Tal y como sucede con el potencial de desarrollo de la reutilización de aguas, la 

desalinización es un proceso con grandes posibilidades de crecimiento. 

La siguiente tabla muestra la evolución temporal de la capacidad máxima y el volumen 

total desalinizado en la DHJ entre los años hidrológicos 2014/15 y 2019/20. 
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Indicador 
Valor 
PH 2º 
ciclo  

Año 
2014/15 

Año 
2015/16 

Año 
2016/17 

Año 
2017/18 

Año 
2018/19 

Año 
2019/20 

Desalinización 
(hm³/año) 

Capacidad 
máxima de 
desalinización (1) 

9,49 27,74 27,74 27,74 27,74 56,48 57,21 

Volumen 
suministrado 
desalinizado(2) 

3,50 9,84 10,46 5,19 3,07 4,52 6,66 

(1) La capacidad máxima en el PH del segundo ciclo se obtuvo a partir de la planta desalinizadora de Jávea, con una 

capacidad de 9,49 hm³/año, actualizándose la capacidad a 10,22 hm3 en el año 2019/20. Durante el año hidrológico 

2014/2015, entró en funcionamiento la planta de Mutxamel, como consecuencia de la situación de sequía, con una 

capacidad de 18,25 hm³/año. Otras dos instalaciones entraron en funcionamiento durante el año 2018/19: Oropesa 

(17,79 hm³/año) y Moncofa (10,95 hm³/año) 

(2) Durante el año hidrológico 2019/20, tanto la desalinizadora de Jávea, como las de Moncofa (parcialmente) y Oropesa 

han estado en funcionamiento, generando una producción total conjunta de 6,66 hm3. 

Tabla 7. Capacidad máxima de desalinización y volumen máximo desalinizado en la DHJ 
durante el periodo 2014/15 ï 2019/20 (hm³/año). 

3.4. Recursos hídricos externos 

En relación con los recursos hídricos externos, la DH Júcar no recibe ni gestiona ninguna 

transferencia como tal, por lo tanto, los volúmenes transferidos y recibidos de otras 

demarcaciones son nulos, como se muestra en la siguiente gráfica. 

Indicador 
Valor en 

PH 2º 
ciclo 

Media 
5 últ. 
años 

Media 
10 últ. 
años 

Año 
2014/15 

Año 
2015/16 

Año 
2016/17 

Año 
2017/

18 

Año 
2018/19 

Año 
2019/20 

Volumen 
transferido 
(hm³/año) 

Recibido 
desde otras 

DH 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Transferido 
hacia otras 

DH 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tabla 8. Evolución de los volúmenes transferidos con origen y destino le DHJ 
para la serie 2014/15-2019/20 (hm³/año). 

Sin embargo, una pequeña parte de sus demandas son atendidas por organismos 

externos. Por ejemplo, La Mancomunidad de Canales del Taibilla ha suministrado un 

total de 39,97 hm³ para el abastecimiento de las poblaciones de Alicante, Aspe, Elche, 

Hondón de los Frailes, Hondón de las Nieves, Santa Pola y San Vicente del Raspeig. 

Además, se han recibido entradas procedentes del trasvase Tajo-Segura con el objeto 

de compensar las pérdidas producidas en el túnel del Tálave, cuantificadas en 4,18 hm³ 

para el uso agrícola en la Mancha Oriental y procedentes de la CH Segura para 

satisfacer demandas de regadío asociados a Riegos de Levante-Margen Izquierda: 

Huerta de Alicante y Bacarot, Riegos de Levante-Margen Izquierda: Camp dôElx y riegos 

del Bajo Vinalopó, por un valor de 24,02 hm³, según estimaciones de la demanda 

efectuadas en estas tres UDA. Los valores anteriores se muestran a modo de resumen 

en la siguiente tabla. 
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Volumen Recibido 
Año 

2014/15 
Año 

2015/16 
Año 

2016/17 
Año    

2017/18 
Año    

2018/19 
Año    

2019/20 

Volumen 
recibido 

(hm³/año) 

Abastecimiento 
urbano 36,7 38,6 39,2 39,08 39,4 39,97 

Regadío 42,8 42,8 42,89 26,08(1) 26,7(1) 28,20(1) 

Total 79,4 81,4 82,1 65,2 66,1 68,17 

(1) La diferencia entre el volumen recibido por la DH Júcar desde la CH Segura en el caso del regadío asociado 
a Riegos de Levante-Margen Izquierda en el Sistema de Explotación Vinalopó-[Ω!ƭŀŎŀƴǘƝΣ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƷƻǎ 
2017/18, 2018/19 y 2019/20 respecto a los años anteriores se debe a una mejora metodológica en la 
estimación del uso agrícola. 

Tabla 9. Evolución de los volúmenes totales que recibe la DHJ 
procedente de organismos externos (hm³/año). 

3.5. Síntesis de los recursos hídricos 

Como resumen a la evaluación de los recursos hídricos convencionales y no 

convencionales contabilizados para el año hidrológico 2019/20, en la siguiente tabla se 

muestran los valores desagregados por sistema de explotación y por origen. 

Sistema de Explotación 
Aportación 
total (hm3) 

Reutilización 
(hm3) 

Desalinización 
(hm3) 

Recursos 
externos (hm3) 

Total 
(hm3) 

Cenia-Maestrazgo 478,6 0,1 1,5 0 499,4 

Mijares-Plana de Castellón 486,0 3,9 2,4 0 545,5  

Palancia-Los Valles 113,8 0,1 0 0 131,7 

Turia 508,5 40,2 0 0 673,2  

Júcar 1589,1 19,5 0 4,2 1.384,2  

Serpis 295,7 2,2 0 0 249,2 

Marina Alta 259,9 0,5 2,7 0 207,3 

Marina Baja 136,2 5,1 0,0 0 96,3  

Vinalopó-Alacantí 232,4 27,1 0 64,0 252,0  

TOTAL 4.100,1 98,7 6,6 68,2 4.038,6 

Tabla 10. Recursos totales en el último año en hm3/año en la DHJ: Recursos propios convencionales,  
reutilización (Año 2019),. desalinización (año hidrológico 2019/20) y recursos externos (año 

hidrológico 2019/20) 

3.6. Indicadores de la evolución de los recursos 

hídricos 

En el presente apartado se realiza una síntesis de la evolución de los recursos hídricos 

en la demarcación, empleándose para ello tablas de indicadores que servirán de base 

para la elaboración del Informe de seguimiento de los Planes Hidrológicos de cuenca y 

de los recursos hídricos en España, correspondiente al año 2019/20 por el Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD). 

3.6.1. Datos básicos de recursos y aportaciones (PH 

2015-2021) 

Datos recursos y aportaciones 

Precipitación media anual 

(mm/año) 

Media serie larga (1940/41-2011/12) 513 

Media serie corta (1980/81-2011/12) 494 

Media serie larga (1940/41-2011/12) 3.515 
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Datos recursos y aportaciones 

Aportación Total media 
anual 

(hm3/año) 

Media serie corta (1980/81-2011/12) 3.281 

Tabla 11. Datos básicos de recursos y aportaciones. PHJ 2015/21.    

3.6.2. Aportaciones en estaciones de aforo y puntos 

de control 

En la siguiente tabla se muestran los valores registrados por las estaciones de la Red 

Oficial de estaciones de Aforo (ROEA) a lo largo de los 6 últimos años hidrológicos, así 

como la medida de los últimos 5 y 10 años. 

Puntos de control 

Aportaciones medias anuales (hm3/año) 

Últimos 
5 años 

Últimos 
10 años 

Año 
2014/15 

Año 
2015/16 

Año 
2016/17 

Año 
2017/18 

Año 
2018/19 

Año 
2019/20 

EA-08134   Entrada 
Arenós 

131,7 144,2 155,2 111,0 155,5 126,2 156,3 201,7 

EA-08148   Entrada 
Regajo 

9,0 11,4 12,3 6,6 15,8 4,8 7,4 24,0 

EA-08149   Entrada 
Arquillo 

31,8 43,0 41,2 28,7 14,3 42,7 52,7 69,7 

EA-08018   Río Turia en 
Zagra 

163,2 191,7 175,5 170,8 146,0 165,9 237,3 287,5 

EA-08091   Río Júcar a 
la entrada de Alarcón 

257,0 289,3 233,7 252,1 128,5 350,4 237,0 336,5 

EA-08139   Río Cabriel 
en Víllora 

221,4 252,9 215,0 208,8 169,4 309,2 304,5 416,0 

EA-08144   Río Júcar en 
Alcalá del Júcar 

250,9 187,5 325,1 278,7 147,5 246,4 189,0 123,3 

EA-08042   Río Júcar en 
la salida de Tous 

392,9 377,9 397,8 457,8 311,6 340,3 321,0 285,6 

EA-08029   Río Albaida 
en Montaberner 

19,9 29,3 9,6 4,1 59,9 14,3 23,2 68,1 

Tabla 12. Aportación media anual en puntos de control y red de estaciones de aforo representativas de la 
DHJ (hm3/año). 
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Figura 27. Puntos de control de aguas superficiales considerados en la DHJ. 

3.6.3. Niveles piezométricos 

Con respecto a las aguas subterráneas, en la siguiente tabla se muestra la evolución 

del estado cuantitativo de los niveles piezométricos en los puntos de control más 

representativos. Estos puntos de control están situados en las masas de agua 

subterráneas con mayor repercusión en la satisfacción de las demandas de origen 

subterráneo. 

Punto de 
control y 
Masa de 

agua 
subterránea 

(MASb) 

Situación 
medida 

Cota 
del 

punto 
(z) 

Nivel de 
referencia 

RN (1)   

Niveles piezométricos (msnm) 

Año 
2014/15 

Año 
2015/16 

Año 
2016/17 

Año 
2017/18 

Año 
2018/19 

Año 
2019/20 

08.07.009 (2) Aguas 
altas 

109,19 

SD 9,38 4,67 6,62 6,04 4,98 11,94 

Plana de 
Oropesa - 

Torreblanca 

Aguas 
bajas 

SD 5,41 4,36 4,83 4,01 4,5 7,79 

08.12.014 
Aguas 
altas 

86,83 
57,08 60,84 56,66 58,57 56,24 57,03 60,63 

Plana de 
Castellón 

Aguas 
bajas 

56,44 57,17 54,42 56,44 54,72 55,66 56,53 

08.21.005 
Aguas 
altas 

17,53 

7,42 3,01 2,99 7,99 2,88 4,00 6,67 

Plana de 
Sagunto 

Aguas 
bajas 

5,79 2,13 -0,35 3,66 0,55 1,84 4,34 

08.22.002 
Aguas 
altas 

340,00 
200,62 200,79 198,01 204,73 198,73 198,62 202,50 

Las 
Serranías 

Aguas 
bajas 

198,27 200,86 194,49 203,15 196,83 198,16 205,50 
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Punto de 
control y 
Masa de 

agua 
subterránea 

(MASb) 

Situación 
medida 

Cota 
del 

punto 
(z) 

Nivel de 
referencia 

RN (1)   

Niveles piezométricos (msnm) 

Año 
2014/15 

Año 
2015/16 

Año 
2016/17 

Año 
2017/18 

Año 
2018/19 

Año 
2019/20 

08.29.053 
Aguas 
altas 

740,28 

678,57 670,73 670,58 669,78 669,26 668,74 668,08 

Mancha 
Oriental 

Aguas 
bajas 

677,82 670,16 669,60 668,89 668,05 667,43 667,39 

08.36.001 
Aguas 
altas 

679,40 
511,80 492,75 485,58 499,68 493,77 490,90 505,55 

Villena - 
Benejama 

Aguas 
bajas 

508,77 488,78 498,00 495,84 492,78 489,30 505,95 

08.37.014 
Aguas 
altas 

25,71 

SD 11,10 8,61 8,61 10,33 15,84 21,28 

Alfaro - 
Segaria 

Aguas 
bajas 

SD 9,28 7,31 13,65 8,77 14,02 16,16 

08.38.019 
Aguas 
altas 

8,01 
1,31 0,08 0,17 0,46 0,23 0,60 0,58 

Plana de 
Gandía 

Aguas 
bajas 

0,72 0,13 -0,21 0,44 0,11 0,51 0,49 

08.48.001 
Aguas 
altas 

125,39 

SD 111,14 112,64 120,06 113,39 112,24 124,96 

Orcheta 
Aguas 
bajas 

SD 113,54 92,25 114,47 97,89 110,49 118,29 

(1) Estos niveles de referencia son una estimación del nivel piezométrico que estaría asociado con una 
situación cercana al régimen natural. 
(2) Respecto a informes de años anteriores, se sustituye el piezómetro 08.11.004 por el 08.07.009. 

Tabla 13. Evolución de los niveles piezométricos en los puntos de control más representativos de las 
masas de agua subterránea en la Demarcación Hidrográfica del Júcar (msnm). 

 
Figura 28. Puntos de control piezométrico considerados en la Demarcación Hidrográfica del Júcar.  
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4. USOS Y DEMANDAS 

En este apartado se analiza la evolución de los suministros anuales a las unidades de 

demanda más importantes del sistema a lo largo de los últimos años, así como los 

valores mensuales durante el último año hidrológico. 

La información se presenta por sistemas de explotación y se clasifica en función del 

destino del recurso (suministros urbanos y agrícolas), así como por su origen 

(superficial, subterráneo o mixto). 

El volumen total de demanda para usos consuntivos en la DHJ, según información 

contenida en el anejo 3 del vigente Plan Hidrológico, se estima en 3.240 hm³/año. 

Aproximadamente un 80% de este volumen (2.580 hm³/año) se destina a la atención de 

los usos agrarios (prácticamente todo el volumen se destina al uso agrícola y sólo 13 

hm³/año se destinan al uso ganadero), un 16% (525 hm³/año) para la atención de los 

usuarios urbanos, un 4% (123 hm³/año) para los usos industriales consuntivos no 

conectados y el resto, 12 hm³/año correspondiente a un 0,4% del volumen total, 

destinado a las actividades recreativas que se producen en la DHJ.  

Atendiendo al origen de los recursos, un 52% corresponde a aguas superficiales 

mientras que un 46% corresponde a aguas subterráneas. El resto del volumen procede 

del aprovechamiento de recursos regenerados (2%) o generados por desalinización de 

agua de mar (0,1%). 

A continuación, se recogen los indicadores de seguimiento del cumplimiento del Plan 

Hidrológico que se elaboran para el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico (MITERD), y que resumen los datos básicos de la demarcación en cuanto 

al seguimiento de los usos durante el año hidrológico 2019/20. 

En la siguiente tabla se muestran la demanda anual para el año de redacción del vigente 

Plan y su previsión de evolución para el año 2021. 
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Tipo demanda 

Demanda anual en PH 2º ciclo 
(hm³/año) 

Año elaboración 
PH 

Horizonte 2021 

Demanda urbana  524,70 482,31 

Demanda agraria  2.580,66 2.384,79(1) 

Demanda industrial 102,78(2) 132,91(2) 

Demanda urbana + agraria + industrial  3.208,14(2) 3.000,01(2) 

Demanda centrales térmicas, nucleares, termo solares y de 
biomasa  

20,58 20,58 

Demanda centrales hidroeléctricas 4.908,00 (3) 

Demanda acuicultura 164,67 164,67(4) 

Demanda usos recreativos 12,08 13,70 

(1) La disminución de la demanda agraria total en el horizonte 2021 respecto al año de elaboración del 

PH, aun manteniéndose invariable la superficie regada en ambos escenarios, responde a un aumento 
de la eficiencia global de los sistemas de regadío como consecuencia de la aplicación de las medidas 

de modernización de regadíos previstas en el PH para el horizonte 2021. 
(2) Los usos ñcentrales t®rmicas, nucleares, termo solares y de biomasaò se contemplan de forma 
diferenciada en la tabla, por lo que no se incluyen en ñDemanda industrialò ni en ñDemanda urbana + 

agraria + industrialò. 
(3) La demanda hidroeléctrica en 2021 no se recoge en el PH. 

(4) El uso para acuicultura es un uso no consuntivo de poca entidad en la demarcación. Se asume que 
para el horizonte 2021 la demanda anual para este uso se mantiene igual al considerado para el año 

de elaboración del PH. 

Tabla 14. Demanda anual para el año de redacción de vigente Plan 
y su previsión de evolución para el año 2021. 

Las unidades de demanda definidas en el Plan para uso urbano, agrícola e industrial no 

han sido modificadas durante su periodo de vigencia. Únicamente se han producido 

cambios en los usos hidroeléctricos y en los usos recreativos diferenciados.  

En el caso de las centrales hidroeléctricas, en el momento de elaboración del Plan, se 

consideraron 71 centrales hidroeléctricas, que tras la puesta en marcha de la central de 

La Muela II con posterioridad a la situación actual del Plan (2012), suponen 72 

instalaciones para el escenario u horizonte 2021. Bien es cierto que, en la actualidad, 

tras la mejora del conocimiento y seguimiento continuado del Plan, de las 71 centrales 

hidroeléctricas consideradas en su momento, no todas ellas siguen en funcionamiento 

por lo que el número de instalaciones consideradas en la actualidad (2019/20) es inferior 

a las consideradas inicialmente en el Plan.  

En cuanto a los usos recreativos diferenciados se han identificado 3 nuevos usos con 

respecto al año de redacción del actual Plan. 

Indicador 
Valor en PH 

2º ciclo 

Horizonte 
2021 (PH 2º 

ciclo) 

Año 
2019/20 

Unidades 
de demanda  

Unidades de Demanda Urbana (UDU) 92 92 92 

Unidades de Demanda Agraria (UDA) 98 98 98 

Unidades de Demanda Industrial (UDI)) 21 21 21 

Centrales térmicas, nucleares, termo solares 
y de biomasa con captación independiente 

3 3 3 

Centrales hidroeléctricas 72 72 51(1) 
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Indicador 
Valor en PH 

2º ciclo 

Horizonte 
2021 (PH 2º 

ciclo) 

Año 
2019/20 

Instalaciones de acuicultura 14 14 14 

Usos recreativos diferenciados 42 46 45 

Usos de navegación y transporte acuático 
diferenciados 

36 36 36 

(1) La diferencia entre el número de centrales hidroeléctricas en 2019/20 respecto a la cifra del PH es debido a que 

durante este año hidrológico se han contabilizado únicamente las centrales activas en la actualidad. 

Tabla 15. Unidades de demandas definidas en el vigente Plan Hidrológico. 

Por último, se muestran otros datos básicos que aportan también una visión de la 

evolución de la demanda para los diferentes periodos establecidos. 

Indicador 
Valor en PH  

2º ciclo 

Horizonte 
2021 (PH 2º 

ciclo) 

Año 
2019/20 

Población equivalente servida (nº habitantes) 5.696.972 5.142.187 5.626.158 

Superficie regada (ha) 390.038 390.038 403.977(1)(2) 

Energía hidroeléctrica producida en régimen ordinario 
(GWh) 

1.527(3) (4) 1.683(5) 

(1) La superficie regada considerada para el año 2019/20 no es comparable con la recogida en el PH ya que su 

obtención supone un cambio de metodología. 

(2) Debido a la no disponibilidad de los datos de estadísticas agrarias empleados en el cálculo de la superficie, el 

valor de la superficie regada para el año 2019/20 se mantiene igual que el del año 2018/19 publicado en el 

informe de seguimiento del año anterior, con alguna pequeña actualización. 

(3) Valor de la energía hidroeléctrica producida total por todas las centrales de la Demarcación, con 

independencia de su régimen de funcionamiento, para el año 2012. 

(4) La energía producida en 2021 no se recoge en el PH. 
(5) El valor de la energía hidroeléctrica producida en el año 2019/20 no refleja toda la energía producida en la 
demarcación en régimen ordinario, sino la energía producida en régimen ordinario por un subconjunto de 
instalaciones en las que se realiza un seguimiento continuado de su producción y caudal turbinado, y que 
suponen en conjunto cerca del 97% de la potencia total hidroeléctrica instalada actualmente en la Demarcación. 
Dichas centrales hidroeléctricas son las siguientes: Albentosa/Los Toranes/San Agustín, Los Villanuevas, Los 
Cantos, Cirat, Vallat, Ribesalbes, Colmenar (Mijares), Onda, Hidro, Villarreal, Benagéber, Chulilla, Portlux, 
Gestalgar, Bugarra, Pedralba, La Pea, El Picazo, El Bosque, El Tranco del Lobo, Lucas de Urquijo, El Batanejo, 
Contreras-II, Contreras I (Mirasol), Cofrentes, La Muela de Cortes, La Muela II, Cortes II y Millares II. 

Tabla 16. Datos y evolución prevista de la población abastecida, superficie regada 
y energía hidroeléctrica producida en la DHJ. 

Sería deseable disponer de un seguimiento sistemático de todos los volúmenes 

detraídos (usos) del dominio público, pero a día de hoy, no es posible disponer de esta 

información, máxime teniendo en cuenta que en la DHJ existen más de 40.000 

aprovechamientos dispersos por el territorio, la mayoría ligados a autoconsumos de 

aguas subterráneas. 

Esto no impide que el Organismo de cuenca, en colaboración con los usuarios, esté 

realizando esfuerzos tanto en mantener los sistemas de seguimiento actuales, como en 

facilitar a los usuarios el cumplimiento de la obligación legal de realizar el control de los 

volúmenes detraídos del sistema y comunicar estos datos a la autoridad competente. 

La Confederación Hidrográfica del Júcar mantiene y explota una extensa red de 

estaciones foronómicas de control tanto en los principales cursos fluviales como en los 
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canales construidos y explotados por el Estado u otros de especial relevancia, 

estaciones que permiten monitorizar los volúmenes conducidos por estas 

infraestructuras. Así, gracias a estas instalaciones, se dispone de información 

sistemática de los volúmenes servidos a las principales unidades de demanda de 

recursos superficiales como son los regadíos tradicionales de los ríos Mijares, Júcar y 

Turia y la parte superficial de los riegos mixtos del Mijares, Turia, Júcar, Serpis y Marina 

Baja. De igual modo también se dispone de información sobre los volúmenes 

aprovechados para el aprovisionamiento urbano de las áreas de Albacete, València, 

Sagunto y Teruel, así como de los municipios de la Ribera abastecidos desde la ETAP 

de La Garrofera o incluidos dentro del Consorcio de Aguas de la Marina Baja. 

En lo que respecta a las aguas subterráneas y teniendo en cuenta las dificultades 

intrínsecas que supone el control exhaustivo de una gran cantidad de aprovechamientos 

distribuidos por el territorio, se ha hecho un esfuerzo en articular metodologías que 

permitan realizar el seguimiento de los volúmenes consumidos en las principales áreas 

de aprovechamiento de aguas subterráneas de la DHJ: el área de la Mancha Oriental y 

el sistema Vinalopó-Alacantí. En cuanto al área de la Mancha Oriental, el principal uso 

asociado a las aguas subterráneas es el uso agrícola, por lo que el volumen de 

extracción se estima de forma indirecta mediante técnicas de observación de la tierra y 

el conocimiento preciso de las dotaciones aplicadas. Estas metodologías indirectas 

están avaladas por años de experiencia y vienen reconocidas específicamente en la 

normativa del Plan Hidrológico en su artículo 42. 

En el sistema Vinalopó-Alacantí, el seguimiento de las extracciones se realiza de forma 

directa mediante contadores instalados en las principales captaciones del sistema, dado 

que el número y características de las captaciones así lo aconsejaba. En la actualidad 

se miden con distinta frecuencia (mensual, trimestral o anual) unos 200 contadores lo 

que permite medir aproximadamente el 80% del volumen extraído de las masas de agua 

subterráneas del sistema de explotación, conociéndose los principales usos urbanos y 

agrícolas que se producen. 

También se dispone de medida directa en contador de los aprovechamientos urbanos e 

industriales incluidos en la Junta de explotación de Sierra de Mariola, en la cuenca alta 

del río Serpis, o de los abastecimientos dependientes del pozo Lucifer en la Marina Alta. 

Es igualmente relevante la información facilitada por ayuntamientos y por Iberdrola en 

lo que se refiere a los volúmenes consumidos en la central nuclear de Cofrentes. En 

este sentido, indicar que la Comisaría de Aguas está desarrollando y manteniendo una 

aplicación que permita gestionar este gran volumen de información, así como la 

campaña que a este respecto está realizando la Oficina de Planificación Hidrológica, 

que ha puesto a disposición de los ayuntamientos una aplicación web para introducir los 

datos de volúmenes de suministro a la población. 

En lo que respecta al aprovechamiento de recursos no convencionales, la reutilización 

directa de volúmenes sólo se produce en el ámbito de la Comunitat Valenciana por lo 

que resulta básica la información facilitada por la Entitat P¼bica de Sanejament dôAig¿es 

Residuals que facilita, de cada instalación, el volumen vertido en cada punto. Así, en 
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función del punto de vertido, la EPSAR clasifica el volumen vertido en vertido a cauce o 

a mar, infiltración a terreno o reutilización agrícola, recreativa, urbana e industrial. Si 

bien es cierto que, en el caso de la reutilización agrícola, no todo el volumen vertido a 

una infraestructura agrícola puede ser efectivamente reutilizado, este valor puede ser 

tomado como una primera aproximación a la espera de realizar un estudio específico de 

detalle de cada uno de los posibles aprovechamientos por lo que, en cualquier caso, el 

volumen facilitado representaría una cota superior de los recursos regenerados 

utilizados en la agricultura. 

En cuanto a los volúmenes procedentes de desalinización de aguas marinas, para la 

atención de demandas consuntivas se dispone de las instalaciones de Oropesa del Mar, 

Moncofa, Jávea, Mutxamel y Alicante I y II y Sagunto, aunque esta última, ya finalizada, 

ha entrado en servicio a partir de octubre de 2020 para uso industrial. Los volúmenes 

generados por las cuatro primeras instalaciones son conocidos, dado que sus 

producciones son facilitadas al Organismo de cuenca por parte de sus titulares. En el 

caso de las IDAM de Alicante I y II, pertenecientes a la Mancomunidad de los Canales 

del Taibilla, son consideradas en este informe como recursos hídricos externos. 

Se aprovechan recursos externos para el abastecimiento de municipios en el área de 

Alicante y Elche (Mancomunidad de los Canales del Taibilla), para atender a los 

regadíos de la Mancha Oriental mediante recursos transferidos del Tajo como 

compensación de las filtraciones del túnel del Talave, y aquellos regadíos que, en el 

sistema Vinalopó-Alacantí, utilizan recursos elevados de los azarbes del Segura o 

transferidos desde el Tajo dentro del ámbito de la C.G.R. de los Riegos de Levante, M.I. 

En este caso se dispone de información de los recursos transferidos por la 

Mancomunidad de los Canales del Taibilla y de la compensación de filtraciones del túnel 

del Talave. 

Con las consideraciones anteriores, se puede indicar que en la DHJ actualmente (año 

2019/20) se dispone de un control sistemático de casi el 60% del volumen de uso. Si 

este análisis se realiza por origen de los recursos, el porcentaje de volumen de origen 

superficial controlado se incrementa hasta valores del 83%, al 84% en el caso de los 

volúmenes procedentes de reutilización y el 100% en el caso de los volúmenes 

desalinizados. Sólo son inferiores a la media los porcentajes correspondientes a los 

recursos de origen externo y el origen subterráneo, aproximadamente un 65% y un 32% 

respectivamente. 

En cuanto al destino, la demanda agrícola de la cual se dispone de un control sistemático 

del uso de los recursos actualmente (año 2019/20) es del 62%, porcentaje que baja al 

53% en el caso de la demanda urbana (considerando volumen directamente controlado 

y el calculado a partir de datos de suministros reales. En lo que respecta a los volúmenes 

utilizados en la refrigeración de la central nuclear de Cofrentes, el volumen controlado 

es del 100%. En el caso del resto de usos industriales, el volumen controlado representa 

alrededor del 17%. y en el caso de los usos recreativos y ganaderos el volumen 

controlado es prácticamente inexistente. 
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A continuación, se recogen el resto de indicadores de seguimiento relacionados con el 

uso de agua en la demarcación, para el año hidrológico 2019/20. 

En cuanto a las asignaciones y reservas de agua para los distintos usos, se muestra en 

la siguiente tabla las asignaciones realizadas en el Plan 2015/21. Los datos reflejados 

difieren ligeramente de los recogidos en el informe de seguimiento del año 2020 porque 

el Plan vigente identifica algunas asignaciones y reservas de forma genérica debido a 

que están destinadas a más de un uso. Conforme estas asignaciones y reservas 

genéricas se van materializando y se concreta concretando su uso real, se actualiza el 

reparto año a año. 

Asignaciones y reservas establecidas por el PH 2º ciclo (hm³/año) (1) 

Uso Asignación para 2021(2) Reserva a 2021 
Asignación ya 

materializada(4) 

Para abastecimiento urbano 563,31 224,71 338,60 

Para uso agrario 2.184,51 274,81 1.909,70 

Para uso industrial 35,41 10,51 24,90 

Para otros usos 13,38 2,37 11,00 

Total(2) 2.796,60 512,4 2.284,20 

(1) Los datos reflejados de asignación y reserva a 2021 difieren ligeramente de los recogidos en el informe de 

seguimiento del año 2019 y en el Plan Hidrológico vigente debido a que en este se identifican algunas asignaciones 

y reservas de forma genérica al estar destinadas a más de un uso. Conforme estas asignaciones y reservas genéricas 

se van materializando y se concreta su uso real, se actualiza el reparto año a año. 

(2) Incluye la suma de las asignaciones y reservas consideradas en la normativa del PHJ 15-21 en el horizonte 2021. 

(3) Debe considerarse que los datos de asignación y reserva sólo consideran las principales unidades de demanda 

de la demarcación. Los valores de asignaciones y reservas serían ligeramente mayores si se consideraran las 

unidades de demanda más pequeñas que recoge el PH. 

(4) Se corresponde con la asignación materializada en el momento de aprobación del PHJ 15-21. 

Tabla 17. Asignaciones y reservas previstas en el Plan Hidrológico 2015/21 (hm³/año). 

En la siguiente tabla se muestran las nuevas asignaciones, así como las reservas 

previstas en el Plan Hidrológico pendientes de asignación a la finalización del año 

hidrológico 2019/20. 

Situación a 30/09/2020 (hm³/año) 

Uso Asignación ya materializada Reserva pendiente 

Para abastecimiento urbano 340,07 223,24 

Para uso agrario  1918,37 266,14 

Para uso industrial 27,16 8,25 

Para otros usos 11,04 2,34 

Total 2.296,64 499,96 

Tabla 18. Asignaciones previstas en el Plan Hidrológico 2015/21 materializadas y pendientes de 
asignación a la finalización del año hidrológico 2019/20 (hm³/año). 

Al respecto de las demandas, la siguiente tabla muestra la evolución de las mismas para 

cada tipología de uso, según los orígenes del recurso desde el año 2014/15 hasta el 

año hidrológico actual, teniendo en cuenta que los volúmenes indicados provienen del 

control sistemático del uso del agua que se realiza en muchas de las unidades de 
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demanda de la demarcación, completando los volúmenes totales para cada uso y origen 

del recurso mediante la estimación de la demanda en aquellas unidades donde aún no 

se ha establecido un control de extracciones. 

Uso Procedencia del recurso 
Año 

2014/15 
Año 

2015/16 

Año 

2016/17 

Año 

2017/18 

Año 

2018/19 

Año 

2019/20 

Uso 
urbano 

(hm³/año) 

Superficial (sin transferencias 
externas)  

156,29 151,30 153,32 168,82 169,52 
163,69 

Agua subterránea 297,42 301,41 296,93 283,08 290,00 287,36 

Agua procedente de reutilización 1,16 1,02 1,14 1,20 1,22 1,20 

Agua procedente de desalación 9,850 10,46 5,39 3,07 4,52 6,66 

Agua procedente de 
transferencias externas (1) 

36,67 38,60 39,22 39,08 39,37 
39,97 

Total 501,39 502,80 496,00 495,24 504,63 498,89 

Uso 
agrario 

(hm³/año) 

Superficial (sin transferencias 
externas)  

1.348,79 1.394,37 1.304,20 
1.213,8

6 
1.203,1

0 
1.334,3

6 

Agua subterránea 1.069,97 1.053,64 1.092,92 
1.080,4

7 
1.082,5

5 
1.060,6

5 

Agua procedente de reutilización 73,02 63,96 60,60 68,11 64,19 58,80 

Agua procedente de 
transferencias externas (1) 

42,75 42,83 43,35 26,08 26,72 
28,20 

Total 2.534,53 2.554,80 2.501,07 
2.388,5

2 
2.376,5

5 
2.482,0

2 

Uso 
industrial 
(hm³/año) 

Superficial (sin transferencias 
externas)  

19,59 18,50 19,17 16,79 19,93 18,41 

Agua subterránea 99,19 99,04 98,98 98,83 98,96 98,70 

Agua procedente de reutilización 1,14 1,84 1,71 1,71 1,63 1,67 

Total 119,93 119,37 119,87 117,33 120,52 118,78 

Otros usos 
consuntiv

os 
(hm³/año) 

Superficial (sin transferencias 
externas)  

0,72 0,72 0,72 0,72 0,72 0,72 

Agua subterránea 2,93 2,93 2,93 2,93 2,93 2,93 

Agua procedente de reutilización 9,46 9,46 9,46 9,46 9,46 9,46 

Total 13,11 13,11 13,11 13,11 13,11 13,11 

Total de 
agua 

utilizada 
para 

atender 
las 

demandas 
(hm³/año) 

Superficial (sin transferencias 
externas)  

1.525,39 1.564,89 1.477,42 
1.400,1

8 
1.393,2

8 
1.517,1

8 

Agua subterránea 1.469,51 1.457,01 1.491,76 
1.465,3

1 
1.474,4

4 
1.449,6

4 

Agua procedente de reutilización 84,79 76,27 72,91 80,48 76,49 71,13 

Agua procedente de desalación 9,850 10,47 5,38 3,07 4,52 6,66 

Agua procedente de 
transferencias externas (1) 

79,42 81,43 82,58 65,16 66,09 
68,18 

Total 3.168,95 3.190,07 3.130,05 
3.014,2

0 
3.014,8

1 
3.112,7

9 

      (1) A efectos de esta tabla se han considerado los volúmenes recibidos desde organismos externos.  

Tabla 19. Evolución temporal de los diferentes usos según el origen del recurso 
para el periodo 2014/15 a 2019/20 (hm³/año).   
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Tras analizar las unidades de demanda se ha observado que el número de unidades de 

demanda que no cumplen los criterios de garantía son las mismas. 

Indicador 
Valor en PH 

2º ciclo 
Horizon. 2021 
(PH 2º ciclo) 

Año 
2019/20 

Número de UDU que no cumplen los criterios de garantía 0 0 0 

Número de UDA que no cumplen los criterios de garantía 11 0 11 

Tabla 20. Evolución temporal del número de unidades de demanda que no cumplen 
los criterios de garantía. 

4.1. Usos en el Sistema Cenia-Maestrazgo 

El PHJ estima que en el sistema Cenia-Maestrazgo existe un volumen de demanda de 

131 hm3/año correspondiente al escenario actual (2012). De este volumen de demanda, 

aproximadamente, el 85% corresponde a demanda agraria mientras que el 15% restante 

corresponde a demanda urbana. En cuanto al origen de los recursos, el 90% del 

volumen de demanda depende de extracciones de aguas subterráneas (tanto para la 

atención de la demanda agraria como urbana) mientras que el 10% restante 

corresponde a volúmenes atendidos con recursos superficiales del río Cenia, fluyentes 

o regulados en el embalse de Ulldecona, o procedentes de la reutilización de las EDAR 

del sistema. 

La preponderancia del origen subterráneo sobre el volumen total de demanda y la 

dificultad en conocer de forma sistemática el volumen de extracciones ocasiona que el 

volumen de demanda controlado en este sistema de explotación sea inferior al 10% del 

total. Así, tal y como se muestra en las figuras siguientes, se dispone de control 

sistemático sobre el volumen superficial servido a la C.R. de Ulldecona además del 

volumen consumido por Vinaròs que facilita en propio ayuntamiento. 

La información anterior supone, respecto el volumen total de demanda, que se dispone 

de control sistemático de aproximadamente del 8% de la demanda agrícola y del 16% 

de la demanda urbana. Por origen de los recursos se controla el 70% de la demanda 

superficial pero apenas un 3% de la demanda de origen subterráneo. 

4.1.1. Suministros urbanos del sistema 

La práctica totalidad del suministro urbano del sistema Cenia-Maestrazgo proviene de 

recursos de origen subterráneo cuyo seguimiento se realiza a través de la información 

facilitada por los ayuntamientos abastecidos. En este caso, solo el municipio de Vinaròs 

ha proporcionado datos. 
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Fuente: Servicios técnicos del Ayuntamiento de Vinaròs. 

Figura 29. Volumen anual captado para el abastecimiento urbano en el municipio de Vinaròs. Año 
hidrológico 2019/20 (hm3/mes). 

4.1.2. Suministros agrícolas del sistema 

Al respecto de consumos de agua para atender las demandas agrícolas, en este sistema 

se dispone de información sobre los volúmenes derivados del embalse de Ulldecona 

para atender las necesidades de la Comunidad de Regantes de Ulldecona.  

La situación de sequía de los últimos años ha supuesto que los niveles de reserva del 

embalse estén en mínimos y no se pueda satisfacer íntegramente la demanda de agua 

de los regantes. Por ello, y de forma coyuntural, la CHJ ha autorizado el uso de pozos 

de sequía para extraer el volumen necesario. Debido a esto, la tendencia de los 

volúmenes extraídos del embalse es descendente, especialmente en los años 

hidrológicos anteriores, en el que la sequía fue especialmente intensa. 

 

Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ. 

Figura 30. Volumen anual suministrado a Comunidad de regantes de Ulldecona. Serie 1990/91-2019/20 
(hm3/año). 

El gráfico siguiente muestra los valores mensuales correspondientes al año hidrológico 

2019/20. 

0,00

0,05

0,10

0,15

0,20

0,25

0,30

0,35

o
ct

-1
9

n
o
v-

1
9

d
ic

-1
9

e
n

e
-2

0

fe
b

-2
0

m
a

r-
2

0

a
b
r-

2
0

m
a

y-
2

0

ju
n
-2

0

ju
l-
2

0

a
g
o
-2

0

s
e
p

-2
0

h
m

3 /
m

e
s

Suministros subterráneos para abastecimiento de Vinaròs

0

5

10

15

20

25

1
9

9
0

/9
1

1
9

9
1

/9
2

1
9

9
2

/9
3

1
9

9
3

/9
4

1
9

9
4

/9
5

1
9

9
5

/9
6

1
9

9
6

/9
7

1
9

9
7

/9
8

1
9

9
8

/9
9

1
9

9
9

/0
0

2
0

0
0

/0
1

2
0

0
1

/0
2

2
0

0
2

/0
3

2
0

0
3

/0
4

2
0

0
4

/0
5

2
0

0
5

/0
6

2
0

0
6

/0
7

2
0

0
7

/0
8

2
0

0
8

/0
9

2
0

0
9

/1
0

2
0

1
0

/1
1

2
0

1
1

/1
2

2
0

1
2

/1
3

2
0

1
3

/1
4

2
0

1
4

/1
5

2
0

1
5

/1
6

2
0

1
6

/1
7

2
0

1
7

/1
8

2
0

1
8

/1
9

2
0

1
9

/2
0

h
m

3 /
a

ñ
o

Comunidad de Regantes de Ulldecona



 

Seguimiento del Plan Hidrológico del Júcar  

Ciclo de Planificación hidrológica 2015-2021 
Año 2020 

 

 

44 

 

 

Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ. 

Figura 31. Volumen mensual suministrado a Comunidad de regantes de Ulldecona. Año hidrológico 
2019/20 (hm3/mes). 

4.2. Usos y demandas en el Sistema Mijares 

El sistema de explotación Mijares-Plana de Castellón, según información contenida en 

el PHJ, presenta un volumen de demanda de 281 hm3 en el escenario actual (2012). 

Más de tres cuartas más de este volumen corresponde a la demanda agraria (78%), 

siendo el segundo uso en importancia la atención de la demanda urbana con el 17% del 

volumen total. En lo que respecta al origen de los recursos, se abastece con aguas 

subterráneas en un 52% del volumen, el 47% depende de aguas superficiales mientras 

que el 1% restante corresponde a aprovechamientos de recursos regenerados en las 

EDAR del sistema. Debe indicarse, sin embargo, en lo que respecta al origen superficial-

subterráneo, que un importante volumen de demanda agrícola puede abastecerse de 

forma alternativa con recursos superficiales o con extracciones subterráneas en función 

de la disponibilidad de recursos superficiales embalsados en el sistema Arenós-Sichar. 

El mayor uso de los recursos superficiales controlados mediante la red de estaciones 

de aforo del organismo de cuenca, así como la colaboración de los grandes municipios 

del sistema al facilitar sus consumos reales, supone que el volumen de demanda de la 

cual se dispone de control sistemático se sitúe en el 30%, porcentaje inferior a la media 

de la DHJ debido, en gran parte, a la falta de información en los aprovechamientos 

superficiales del curso alto y medio del río y de los aprovechamientos subterráneos, 

tanto de los que se abastecen exclusivamente de aguas subterráneas como en los 

riegos mixtos. En las figuras siguientes se muestra la evolución del suministro superficial 

de recursos del Mijares a los riegos tradicionales y mixtos, así como el volumen 

consumido en el abastecimiento urbano facilitado por los propios ayuntamientos. 

Con la información disponible, respecto el volumen total de demanda, se dispone de 

control sistemático de aproximadamente del 23% de la demanda agrícola y del 71% de 

la demanda urbana. Por origen de los recursos se controla el 36% de la demanda 

superficial y un 24% de la demanda de origen subterráneo, además de un 75% de la 
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demanda abastecida con recursos regenerados, aunque el volumen de demanda 

abastecido con estos recursos es muy inferior a los anteriores. 

4.2.1. Suministros urbanos del sistema 

La práctica totalidad del suministro urbano del sistema Mijares proviene de recursos de 

origen subterráneo cuyo seguimiento se realiza mediante la información facilitada por 

los ayuntamientos abastecidos. 

En el caso del sistema Mijares han suministrado información acerca del consumo de 

agua durante el año 2019/20, los municipios de Almassora, Onda, Burriana, la Vall 

dôUix·, Moncofa, Vila-Real, Nules y Castellón de la Plana. 

 

Fuente: Servicios técnicos de los ayuntamientos. 

Figura 32. Volumen anual captado para el abastecimiento en los municipios de Almassora, Onda, 
Borriana, Vall dôUix·, Moncofa, Vila- Real, Nules y Castellón. Año hidrológico 2019/20 (hm3/mes). 

4.2.2. Suministros agrícolas del sistema 

El sistema Mijares es un sistema con importantes demandas de agua superficial. De 

este sistema dependen fundamentalmente los riegos Tradicionales del Mijares, 

formados por las acequias de Villarreal, Castellón, Almazora, Burriana y Nules y los 

riegos mixtos del Mijares, formados por el Canal Cota 100, el Canal Cota 220 y los 

Riegos de María Cristina.  

Los riegos Tradicionales del Mijares utilizan alrededor de 60 hm3 dependiendo de las 

condiciones climáticas del año, tal y como se muestra en la siguiente figura. 
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Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ.  

Figura 33. Volumen anual total suministrado en las acequias de los riegos Tradicionales del Mijares. Serie 
1996/97-2019/20 (hm3/año). 

La distribución mensual de volúmenes suministrados a cada una de las acequias a lo 

largo del año hidrológico 2019/20 se muestra a continuación. 

 

Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ. 

Figura 34. Volumen mensual suministrado en las acequias de los riegos Tradicionales del Mijares. Año 
hidrológico 2019/20 (hm3/mes). 

El resto de regadíos pertenecientes a este sistema son los riegos mixtos, donde el 

suministro medio de agua superficial se sitúa en torno a los 30 hm3/año si bien, de la 

misma forma que sucede con los riegos mixtos de otras zonas de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar, estos usuarios también complementan sus dotaciones con aguas 

subterráneas en los años de menor suministro superficial. 
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Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ. 

Figura 35. Volumen anual de origen superficial suministrado a los Riegos Mixtos del Mijares. Serie 
1994/95-2019/20 (hm3/año). 

El gráfico siguiente muestra los valores mensuales correspondientes al año hidrológico 

2019/20. 

 

Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ.  

Figura 36. Volumen mensual de origen superficial suministrado a los Riegos Mixtos del Mijares. Año 
hidrológico 2019/20 (hm3/mes). 

4.3. Usos y demandas en el Sistema Palancia 

El PHJ estima que en el sistema Palancia-Los Valles la demanda total es de 78 hm3 

para el escenario actual (2012). De este volumen de demanda, aproximadamente el 

86% corresponde a demanda agraria, el 10% a la demanda urbana y el 4% restante a 

la demanda industrial. En cuanto al origen de los recursos, el 43% del volumen depende 

de recursos superficiales mientras que el 57% restante se abastece de extracciones de 

aguas subterráneas. El aprovechamiento de recursos regenerados es insignificante. 
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El porcentaje del volumen de demanda del cual se dispone de control sistemático es del 

30%, porcentaje inferior a la media de la DHJ dado que en este sistema el 

aprovechamiento de recursos superficiales regulados para uso agrícola tiene una menor 

importancia que en el resto de sistemas y no se dispone de información de los 

volúmenes subterráneos aprovechados. Así, tal y como se muestra en las figuras 

siguientes, se dispone de control sistemático sobre el volumen superficial servido a la 

Acequia mayor de Sagunto. 

La información anterior supone, respecto el volumen total de demanda, que se dispone 

de control sistemático del 34% de la demanda agrícola. 

4.3.1. Suministros urbanos del sistema 

En el sistema Palancia se dispone de información sobre el consumo realizado para el 

abastecimiento de Sagunto y la localidad de Canet dô En Berenguer. 

 

Fuente: Servicios técnicos de los ayuntamientos. 

Figura 37. Volumen anual captado para el abastecimiento en los municipios de Sagunto y Canet dô En 
Berenguer. Año hidrológico 2019/20 (hm3/mes). 

4.3.2. Suministros agrícolas del sistema 

El Sistema Palancia incluye principalmente a la Comunidad de Regantes de la Acequia 

Mayor de Sagunto, cuya serie de suministro se muestra a continuación. 
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Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ. (* Datos incompletos) 

Figura 38. Volumen anual total suministrado en la Acequia Mayor de Sagunto. Serie 1999/99-2019/20 
(hm3año). 

El gráfico siguiente muestra los valores mensuales correspondientes al año hidrológico 

2019/20. 

 

Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ.  

Figura 39. Volumen mensual suministrado a la Acequia Mayor de Sagunto. Año hidrológico 2019/20 
(hm3/mes). 

4.4. Usos y demandas en el Sistema Turia 

El sistema de explotación Turia, atendiendo a los trabajos de planificación desarrollados 

para el PHJ, presenta un volumen de demanda de 560 hm3 en el escenario actual 

(2012). Aproximadamente un 81% del volumen de demanda corresponde a la demanda 

agraria y un 14% a la demanda urbana, siendo el restante un volumen dedicado al resto 

de usos entre los que destaca el uso industrial. En lo que respecta al origen de los 

recursos, se abastece con aguas superficiales el 61% del volumen de demanda, el 35% 

depende de aguas subterráneas mientras que el resto corresponde a aprovechamientos 
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de recursos regenerados en las EDAR del sistema, principalmente en el área de 

Valencia. 

El destacable uso de los recursos superficiales controlados mediante la red de 

estaciones de aforo del Organismo de cuenca, así como la colaboración de los 

municipios del sistema al facilitar sus consumos reales permite que el volumen de 

demanda de la cual se dispone de control sistemático se sitúe en el 68%, porcentaje 

superior a la media de la DHJ.  

En las figuras siguientes se muestra la evolución del volumen suministrado para la 

atención de los usos urbanos de aquellos municipios del sistema de explotación que 

han facilitado información de sus consumos además de para los regadíos tradicionales 

del bajo Turia y de la zona regable del Canal del Camp de Túria. Se incluye asimismo 

los suministros de algunos municipios relevantes del sistema de explotación que han 

facilitado información de sus consumos. 

La ciudad de Valencia y su área metropolitana tienen un abastecimiento mixto desde el 

sistema Turia y el sistema Júcar. Dado que el volumen extraído del sistema Júcar es 

mayor, se han recogido en el apartado correspondiente a este sistema sus datos 

disponibles. 

Con la información disponible, respecto el volumen total de demanda, se dispone de 

control sistemático de aproximadamente del 70% de la demanda agrícola y del 77% de 

la demanda urbana. Por origen de los recursos se controla el 93% de la demanda 

superficial y un 15% de la demanda de origen subterráneo, además de la totalidad de 

los recursos regenerados. 

4.4.1. Suministros urbanos del sistema 

En cuanto a los volúmenes de agua utilizados para el suministro de la población, los 

términos municipales recogidos en las figuras han proporcionado información sobre el 

consumo de agua subterránea y superficial que realizan para el abastecimiento.  
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Fuente: Servicios técnicos de los ayuntamientos. 

Figura 40. Volumen anual captado para el abastecimiento en los municipios de Alfafar, Cheste, Náquera, 
Benaguasil, Quart de Poblet,Teruel y Valéncia. Año hidrológico 2019/20 (hm3/mes). 

 

Fuente: Servicios técnicos de los ayuntamientos. 

Figura 41. Volumen anual derivado para el abastecimiento en los municipios de Alfafar, Aldaia, Paiporta, 
Benaguasil, Quart de Poblet, Alboraya, San Antonio de Benagéber y Teruel. Año hidrológico 

2019/20 (hm3/mes). 

4.4.2. Suministros agrícolas del sistema 

En la cuenca del río Turia se sitúan otras de las más importantes zonas agrícolas que 

utilizan agua superficial en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, como 

son: los riegos del Canal Campo del Turia, los riegos de Pueblos Castillo, los riegos de 

la Real Acequia de Moncada y los riegos Tradicionales de la Vega de Valencia. 

La zona del Canal Camp del Turia recibe aguas superficiales en función de la 

disponibilidad de recursos en el embalse de Benagéber, ya que al tratarse también de 
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riegos mixtos pueden complementar su dotación con un mayor empleo de aguas 

subterráneas. 

 

Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ 

Figura 42. Volumen anual de agua superficial del Turia suministrado al Canal Camp del Turia. Serie 
1990/91-2019/20 (hm3/año). 

A continuación, se muestra la serie anual de suministros a la Real Acequia de Moncada. 

 

Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ.  

Figura 43. Volumen anual de agua superficial del Turia suministrado a la Acequia Real de Moncada. Serie 
1990/91-2019/20 (hm3/año).  

Las zonas agrícolas de Pueblos Castillo están abastecidas por las acequias de 

Villamarchante, Benaguacil y Lorca, siendo los suministros anuales los que se muestran 

a continuación. 
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Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ.  

Figura 44. Volumen anual de agua superficial del Turia suministrado a la superficie agrícola de Pueblos 
Castillo. Serie 1993/94-2019/20 (hm3/año). 

Por último, se muestran los datos de suministro de la zona de regadío de la Vega de 

Valencia, constituida por las siete acequias del Tribunal de las Aguas: Quart, Favara, 

Rascanya, Tormos, Mislata, Mestalla y Rovella. 

 

Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ. 

Figura 45. Volumen anual de agua superficial del Turia suministrado a la zona agrícola de la Vega de 
Valencia. Serie 1993/94-2019/20 (hm3/año). 

Cabe destacar que, en el momento actual, el volumen de suministro a la Vega de 

Valencia se obtiene por diferencia entre los caudales circulantes por el Turia en la 

estaci·n de aforos ñLa Presaò y lo que deriva la Real Acequia de Moncada. Con esta 

aproximación hay que tener en cuenta por un lado que, parte de ese volumen que se 

está atribuyendo a la Vega puede verterse en episodios de lluvia por el azud del 

Repartiment y, por otro lado, que los caudales que puedan filtrarse o aportarse en el 

tramo no son considerados. 

Por último, se muestra el suministro mensual en los principales regadíos del Turia. 
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Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ. 

Figura 46. Volumen mensual superficial suministrado a los principales regadíos del Turia. Año hidrológico 
2019/20 (hm3/mes).  

4.5. Usos y demandas en el Sistema Júcar 

En el sistema Júcar se estima, según los criterios establecidos y datos contenidos en el 

PHJ, una demanda de recursos hídricos de 1.648 hm3 para el escenario actual (2012). 

De este volumen, un 85% corresponde a la demanda agraria mientras que un 12% se 

utiliza para la atención de la demanda urbana. El resto de volumen de demanda ïun 

3%ï principalmente se dedica a la atención de los usos industriales manufactureros y 

de refrigeración de la central nuclear de Cofrentes. En cuanto al origen de los recursos, 

el 60% de la demanda se atiende con recursos superficiales y el 39% con recursos 

subterráneos. 

El importante uso que se realiza de recursos superficiales regulados en el sistema 

Alarcón-Contreras-Tous, así como el seguimiento indirecto de las extracciones en la 

zona regable de la Mancha Oriental, permite que en este sistema de explotación se 

disponga de un seguimiento sistemático de los usos en un 70% de la demanda 

(porcentaje superior a la media de la DHJ).  

En lo que respecta al uso urbano, en las figuras siguientes se muestra el suministro a 

Valencia ciudad y su área metropolitana, a Albacete, a Sagunto y a los municipios de la 

Ribera además del consumo total proporcionados por los ayuntamientos.  

En cuanto a los usuarios agrícolas, se incluye información sobre el suministro superficial 

a los regadíos tradicionales y a las zonas regables de la Mancha Oriental y del canal 

Júcar-Turia. Se incluye asimismo la evolución de la superficie regada en la Mancha 

Oriental obtenida por métodos de observación de la tierra, así como la estimación de las 

extracciones obtenida a partir de la información anterior y un conocimiento preciso de 

las dotaciones aplicadas. 
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Gracias a la información disponible, en el sistema Júcar se controla sistemáticamente 

aproximadamente el 70% de la demanda urbana y el 60% de la demanda agrícola, 

además del volumen utilizado en la refrigeración de la central nuclear de Cofrentes. En 

cuanto al origen de los recursos, se realiza el seguimiento del 83% del volumen de 

demanda superficial y del 48% del volumen de demanda subterránea, además de la 

totalidad de volúmenes que se aprovechan de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 

como compensación de filtraciones del túnel del Talave. 

4.5.1. Suministros urbanos del sistema 

4.5.1.1. Suministros urbanos superficiales del sistema 

Júcar 

Los principales abastecimientos de agua superficial exclusivamente desde el sistema 

Júcar corresponden a la ciudad de Albacete y los municipios abastecidos por la ETAP 

de la Ribera (Albalat de la Ribera, Algemesí, Alzira, Benicull, Carcaixent, Corbera, 

Cullera, Favara y Llaurí). Además, el sistema Júcar abastece a través del canal Júcar-

Turia (en adelante CJT) a la ciudad de Sagunto. 

El volumen de suministro más importante del Júcar corresponde a la ciudad de Valencia 

y su área metropolitana, que recibe aportaciones del sistema Júcar como del sistema 

Turia. 

La siguiente gráfica muestra la evolución de los suministros superficiales para 

abastecimiento urbano del sistema Júcar a lo largo de los últimos diez años hidrológicos 

(serie 2007/08 ï 2019/20). 

 

Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ. 

Figura 47. Volumen anual de suministros urbanos superficiales del sistema Júcar. Serie 2008/09- 2019/20 
(hm3/año). 

El abastecimiento a la ciudad de Valencia y a su área metropolitana mayoritariamente 

procede del sistema Júcar a través del CJT, otra parte proviene del rio Turia y en menor 
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proporción se suplementan con pozos subálveos en función de las necesidades del 

sistema de abastecimiento.  

En la figura siguiente se muestran los volúmenes de suministro desde el año hidrológico 

2003/04, observándose una reducción muy significativa en la década pasada hasta 

alcanzar una situación aproximadamente estable en los últimos 8 años, situándose el 

consumo en la ciudad de Valencia y su área metropolitana en el entorno de los 100 

hm3/año aproximadamente. 

 

Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ. 

Figura 48. Volumen anual tomado para el abastecimiento de Valencia y su Área Metropolitana. Serie 
2003/04-2019/20 (hm3/año). 

A continuación, se muestra un gráfico con el volumen mensual suministrado durante el 

año hidrológico 2019/20. 

 

Fuente: Datos de explotación del Ayuntamiento de Valencia.  

Figura 49. Volumen mensual tomado para el abastecimiento de Valencia y su Área Metropolitana. Año 
hidrológico 2019/20 (hm3/mes). 
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Los gráficos anteriores recogen los volúmenes de Valencia y su área metropolitana, que, 

según el padrón de 2018, supondría una población entorno a los 1.600.000 habitantes.  

El volumen suministrado en el año 2019/20, fue de 97,9 hm3, aunque es preciso tener 

en cuenta que algunos municipios complementan este abastecimiento con recursos 

propios extraídos de pozos cuyos volúmenes serían complementarios.  

Según los datos proporcionados por el Ayuntamiento de Valencia, se han diferenciado 

los volúmenes destinados de forma exclusiva al suministro de Valencia ciudad, que 

según las cifras de población estaría entorno a los 800.000 habitantes, con un volumen 

suministrado para el año 2019/20 de 72,4 hm3. 

 

Fuente: Datos de Ayuntamiento de Valencia.  

Figura 50. Volumen mensual para el abastecimiento de Valencia sin el área metropolitana. Año 
hidrológico 2019/20 (hm3/mes). 

El Canal Júcar-Turia (CJT) también abastece a la ciudad de Sagunto desde julio del año 

2000, con un volumen anual medio del orden de 8 hm3. A continuación se muestra un 

gráfico con el volumen de suministro correspondiente al año hidrológico 2019/20. 

 
Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ. 

Figura 51. Volumen mensual tomado del CJT para el abastecimiento a la ciudad de Sagunto. Año 
hidrológico 2019/20 (hm3/mes). 
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La ciudad de Albacete se abastece desde junio de 2002 de aguas superficiales 

procedentes del embalse de Alarcón a través del Acueducto Tajo Segura (ATS), 

habiéndose clausurado los pozos de los que tomaba agua con anterioridad. Los 

volúmenes mensuales de abastecimiento a lo largo del último año hidrológico 2019/20 

se muestran en la siguiente figura. 

 

Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ. 

Figura 52. Volumen mensual tomado del ATS para el abastecimiento del Área Metropolitana de Albacete 
año hidrológico 2019/20 (hm3/mes). 

El volumen de agua suministrado a la Estación de Tratamiento de Aguas Potables de la 

Ribera durante el último año hidrológico 2019/20, que también se realiza a través del 

Canal Júcar-Turia, se ha situado en el entorno de los 6,3 hm3/año, cifra muy similar a la 

registrada durante el año hidrológico anterior.  

El consumo de agua potable de las poblaciones abastecidas desde esta ETAP durante 

este año hidrológico se muestra en la siguiente figura. 
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Fuente: Datos de explotación de la Dirección General del Agua de la Generalitat Valenciana. 

Figura 53. Volumen anual suministrado para abastecimiento urbano procedente de la ETAP de la Ribera. 
Año hidrológico 2019/20 (hm3/mes). 

4.5.1.2. Suministros urbanos subterráneos del sistema 

Júcar 

En cuanto a los volúmenes de agua utilizados para el suministro de la población, los 

términos municipales recogidos en las figuras siguientes han proporcionado información 

sobre el consumo de agua subterránea que realizan para el abastecimiento. 

Los servicios municipales de la ciudad de Cuenca han facilitado información acerca de 

los valores anuales facturados por los servicios de distribución municipales, que se 

corresponden a los usos domésticos e industriales conectados a la red de distribución. 

 

Fuente: Servicios técnicos del ayuntamiento de Cuenca. (*Datos incompletos). 

Figura 54. Volumen anual captado para el abastecimiento a la ciudad de Cuenca. Serie 2010/20 
(hm3/año).  
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En cuanto a los volúmenes de agua subterránea extraídos para el suministro de la 

población, los términos municipales recogidos en las figuras han proporcionado 

información sobre el consumo de agua subterránea que realizan para el abastecimiento. 

Los municipios de Algemesí y Alzira realizan su suministro de forma mixta, es decir, una 

parte proviene de aguas superficiales, a través de la ETAP de la Ribera en ambos casos, 

y la otra parte proviene de sus pozos propios. Es por ello, que el volumen de 

abastecimiento sería la suma de los dos volúmenes.  

 

Fuente: Servicios técnicos de los Ayuntamientos. 

Figura 55. Volumen anual captado para el abastecimiento municipal. Año hidrológico 2019/20 (hm3/mes). 

4.5.2. Suministros agrícolas del sistema 

4.5.2.1. Suministro agrícola superficial para el sistema 

Júcar 

Dentro del sistema Júcar y en relación al suministro de agua superficial, cabe destacar 

los Riegos Tradicionales del Júcar, ubicados aguas abajo de Tous. Se incluyen en estos 

riegos las comunidades de regantes abastecidas por la Acequia Real del Júcar, la Real 

Acequia de Escalona y la Acequia de Carcaixent pertenecientes a la comarca de la 

Ribera Alta y las comunidades de regantes que son abastecidas principalmente por la 

Acequia de Cuatro Pueblos, Acequia de Sueca y Acequia de Cullera de la Ribera Baja. 

A continuación, se muestra un gráfico con el suministro anual a los Riegos Tradicionales 

desde el año 1998/99 hasta el año hidrológico 2019/20. 
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Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ.  

Figura 56. Volumen anual derivado a los Riegos Tradicionales del Júcar. Serie 1998/99-2019/20 
(hm3/año). 

A continuación, se muestra la evolución mensual de los recursos suministrados a los 

Riegos Tradicionales del Júcar durante el año hidrológico 2019/20 desglosado por 

comunidades de regantes. 

 

Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ.  

Figura 57. Volumen mensual derivado a los Riegos Tradicionales del Júcar. Año hidrológico 2019/20 
(hm3/mes). 

También en el sistema Júcar se encuentran los riegos mixtos (parte de origen superficial 

y parte de origen subterráneo) del Canal Júcar-Turia, con un suministro medio superficial 

de unos 48 hm3/año, dependiendo dicho nivel de la disponibilidad de recursos 

superficiales, ya que estos regadíos pueden complementar sus dotaciones de riegos 

con la extracción de aguas subterráneas. 
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Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ.  

Figura 58. Volumen anual suministrado al CJT para riego. Serie 1990/91-2019/20 (hm3/año). 

Por otro lado, se está procediendo a una sustitución de bombeos en la Mancha Oriental 

mediante el suministro de recursos superficiales procedentes del embalse de Alarcón a 

través de Acueducto Tajo-Segura (ATS). En la siguiente gráfica se muestra la serie de 

valores suministrados desde el año hidrológico 2004/05 hasta el 2019/20. 

 

Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ.  

Figura 59. Volumen anual derivado a través del ATS para la sustitución de bombeos en La Mancha 
Oriental. Serie 2004/05-2019/20 (hm³/año). 

En cuanto a los aportes del sistema Júcar al sistema Vinalopó-Alacantí, a través de la 

conducción Júcar-Vinalopó, se dispone de datos desde el año 2013/14. En los años 

hidrológicos 2018/19 y 2019/20 no se han realizado aportes a través de esta conducción. 
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Fuente: Comisaría de Aguas de la CHJ. 

Figura 60. Volumen anual suministrado al sistema Vinalopó Alacantí a través de la conducción Júcar-
Vinalopó para riego. Serie 2013/14-2019/20 (hm³/año). 

Cabe indicar que, el volumen de agua suministrado por la infraestructura durante el 

primer año se corresponde con el periodo de pruebas de la infraestructura, mientras que 

el agua suministrada en los últimos años se realiza amparada por autorizaciones 

coyunturales motivadas por la situación de sequía que ha atravesado la DHJ. 

4.5.2.2. Suministro de agua subterránea en la Mancha 

Oriental (sistema Júcar) 

Otro método de estimación del nivel de consumo de recurso es el utilizado en la masa 

de agua subterránea 080.129 Mancha Oriental, en el cual para una determinada 

distribución de superficie regada que incluye diferentes grupos de cultivos herbáceos 

(determinados mediante teledetección) y de cultivos leñosos (estimados mediante 

técnicas mixtas de fotointerpretación y teledetección), es posible obtener el volumen 

necesario para riego aplicando una serie de dotaciones deducidas a partir del estudio 

de los cultivos y de las necesidades de riego obtenidas por el Servicio de Asesoramiento 

de Riegos de Albacete (Instituto Técnico Agronómico Provincial de Albacete ITAP). 

Tanto las superficies de regadío como las dotaciones a aplicar a cada tipo de cultivo se 

han venido estimando desde hace muchos a¶os bajo el estudio ñEvoluci·n de 

superficies en regadío en el ámbito del acuífero de la Mancha Oriental mediante 

teledetecci·nò (ERMOT), iniciado en 1997 y que ha continuado hasta el a¶o 2019 bajo 

diversas formas de colaboración entre la Confederación Hidrográfica del Júcar, la 

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha (JCCLM), la Junta Central de Regantes de La Mancha Oriental (JCRMO) y el 

IDR de la Universidad de Castilla-La Mancha. Para la campaña de 2020 aún no se 

disponen de resultados de superficie regada para poder obtener un volumen de regadío 

para el año 2019/20. 
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Dado que no es posible actualizar las variables de superficie regada y volumen de riego 

total para el año 2020 se muestran a continuación los mismos datos que el año anterior, 

es decir, correspondientes al año 2018/19.  

La figura siguiente muestra la distribución de la superficie regada en la masa de agua 

distinguiendo entre cultivos leñosos y herbáceos. En este último caso, además, si se 

trata de cultivos de primavera, verano o primavera-verano, en la campaña de riegos 

2019 correspondiente al año hidrológico 2018/19.  

Se observa que los cultivos herbáceos se concentran en la zona central y sur de la masa 

de agua, mientras que, los cultivos leñosos lo hacen principalmente al norte del río 

Júcar. 

 
Figura 61. Superficie de regadío por tipo de cultivo en el año hidrológico 2018/19. 

La tabla siguiente presenta la evolución de la superficie regada total en la masa de agua 

en los últimos años hidrológicos. Se han modificado ligeramente los datos 

correspondientes al año 2018/19, por el carácter provisional de la información del año 

hidrológico 2018/19 en la fecha de elaboración del informe de Seguimiento del año 

anterior (2019). 

Se observa que la superficie regada de herbáceos se mantiene constante en torno a 

algo más de 75.000 ha, manteniéndose, además su estructura. Mientras que los cultivos 

de primavera representan, en promedio, un 47% de la superficie total, los cultivos 

leñosos suponen un 22% de ésta. 
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Año 
hidrológico 

Primavera (ha) Verano (ha) 
Primavera/ 

Verano (ha) 
Leñosos (ha) Total (ha) 

2010/11 45.976 21.776 8.594 19.261 95.607 

2011/12 45.026 21.735 9.272 19.026 95.059 

2012/13 42.675 23.696 11.065 19.059 96.495 

2013/14 44.927 19.527 12.340 19.506 96.300 

2014/15 45.401 18.300 13.039 19.897 96.637 

2015/16 46.754 16.965 13.379 20.018 97.116 

2016/17 45.156 16.234 15.351 25.463 102.204 

2017/18 49.521 15.622 11.436 25.344 101.922 

2018/19 47.299 15.351 14.212 25.336 102.197 

Tabla 21. Superficie regada en la masa de agua de la Mancha Oriental 
entre los años 2010/11 a 2018/19 (ha). 

Los datos de la tabla muestran un mantenimiento de la superficie de regada de cultivos 

leñosos en consonancia a los valores de los últimos años hidrológicos, fruto de los 

trabajos de caracterización de la superficie regada realizados en base tanto a nuevas 

técnicas de clasificación automática orientada a objetos como a la introducción de 

información adicional de soporte como el SIGPAC 2017 y datos de campo procedentes 

de las visitas del Organismo de cuenca y de los servicios de estadística del MAPA. 

Se observa también una recuperación de la superficie cultivada de dobles cosechas en 

detrimento de cultivos de primavera, como consecuencia, en parte, de un incremento en 

el número de imágenes procesadas en otoño lo que ha permitido identificar superficies 

de dobles cosechas tardías. 

Debido a la escasa longitud de la serie disponible para la masa de agua subterránea, 

se incluye en la figura siguiente la evolución de la superficie regada total en la antigua 

UHG 08.29 Mancha Oriental, tal como fue definida en el Plan Hidrológico de cuenca de 

1998, incluyendo regadíos superficiales, subterráneos y mixtos. Se observa aparte, que, 

la superficie regada es ligeramente mayor en la UHG que en la masa de agua, y que la 

superficie regada total se encuentra estabilizada desde el año 2008/09 en unas 100.000 

ha. 
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Figura 62. Superficie regada total en la UGH 08.29 Mancha Oriental. Serie 1999/00-2018/19 (ha). 

En el ámbito de la Mancha Oriental se conoce las fuentes de suministro disponibles en 

cada una de las unidades de gestión hídrica, pudiéndose diferenciar la superficie regada 

con recursos superficiales, subterráneos o mixtos (superficiales y subterráneos). Con 

esta información es posible discriminar la superficie regada en función del origen de los 

recursos y, conocida la dotación por tipo de cultivo, estimar el volumen consumido en 

los regadíos que son atendidos con recursos superficiales, subterráneos o mixtos. 

Caracterizado tanto el volumen consumido por los regadíos subterráneos y mixtos como 

los volúmenes superficiales utilizados en los regadíos mixtos (estos recursos proceden 

bien del Júcar para la fase de la sustitución de bombeos, o bien del Tajo como 

compensación de las filtraciones del túnel del Talave), pueden estimarse las 

extracciones con destino a uso agrícola de la masa de agua, sin más que detraer al 

volumen consumido total el volumen conocido de aguas superficiales. 

La figura siguiente presenta la estimación de extracciones en la masa de agua 080.129 

Mancha Oriental entre los años hidrológicos 2010/11 y 2018/19 junto a la media del 

período, observándose que la serie se muestra estable con una media de 296 hm³/año 

y un valor en el año hidrológico 2018/19 de 307,7 hm³. 
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Figura 63. Evolución y promedio de las extracciones agrícolas en la masa de agua 080.129 Mancha 
Oriental. Serie 2010/11-2018/19 (hm³/año). 

Al igual que en el caso de la evolución de la superficie regada, dada la escasa longitud 

de la serie correspondiente a la masa de agua, se presenta en la figura siguiente la 

evolución de las extracciones en la unidad hidrogeológica 08.29 Mancha Oriental tal y 

como fue definida en el Plan Hidrológico de cuenca de 1998. Destaca la disminución en 

los volúmenes extraídos que se registra desde el año 2006/07, pasando de valores 

superiores a 350 hm³/año a valores que se sitúan en el entorno de los 300 hm³/año. 

Esta tendencia se debe principalmente al cambio en el patrón de cultivos ya indicado 

anteriormente, aunque a pesar de esto, se observa en los últimos años un pequeño 

incremento del volumen de extracciones que, en cualquier caso, se sitúan por debajo 

de los 320 hm³/año. 

 

Figura 64. Evolución de las extracciones en la UGH 08.29 Mancha Oriental Suministros agrícolas mixtos. 
Serie 1999/00-2018/19 (hm³/año). 
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4.5.3. Suministros industriales  

El suministro para usos industriales se reparte entre los usos conectados a las redes de 

abastecimiento y los no conectados. En el primer caso, este suministro se realiza con el 

recurso inyectado en las redes de abastecimiento y está contemplado como una 

pequeña parte del uso urbano. 

En relación con los usos industriales no conectados, el más significativo se produce en 

la Central nuclear de Cofrentes, con valores de uso consuntivo a lo largo de la serie 

histórica que se muestran en la siguiente gráfica. 

 

Fuente: Comisaría de Aguas de la CHJ 

Figura 65. Volumen anual suministrado para uso industrial a la central nuclear de Cofrentes. Serie 
2004/05-2019/20 (hm3/año).  

El gráfico siguiente muestra los valores mensuales correspondiente al último año 

hidrológico 2019/20. 
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Fuente: Comisaría de Aguas de la CHJ  

Figura 66. Volumen mensual suministrado para uso industrial a la Central nuclear de Cofrentes. Año 
hidrológico 2019/20 (hm3/mes).  

4.6. Usos y demandas en el Sistema Serpis  

El sistema Serpis, según información contenida en el PHJ, presenta un volumen de 

demanda para el escenario actual (2012) de 119 hm³, siendo el 24% demanda urbana, 

el 72% demanda agrícola y el 4% demanda industrial. Por origen de los recursos el 41% 

corresponde a demanda atendida con recursos superficiales, el 57% con recursos 

subterráneos y el 2% con recursos procedentes de la reutilización de recursos 

regenerados en las EDAR del sistema. 

Con los datos disponibles, se dispone de información de los suministros en el 31% de 

la demanda agrícola, del 69% de la demanda urbana y del 28% de la demanda industrial. 

Por origen de los recursos, el porcentaje del volumen de demanda de origen superficial 

de la que se dispone información se sitúa en el 58%, de origen subterránea en el 26% 

y procedente de reutilización del 100%. 

4.6.1. Suministros urbanos del sistema 

De los abastecimientos de agua subterránea del sistema Serpis, se dispone de 

información de los municipios de Alcoi y Gandía facilitados por los ayuntamientos, así 

como de los municipios de Cocentaina, Muro de Alcoy y LôAlqueria d'Asnar, obtenidos a 

partir del parque de contadores de extracciones subterráneas instalados en sus 

principales captaciones. Para el municipio de Alcoi el ayuntamiento también facilita el 

volumen superficial consumido procedentes de manantial. Se muestra en las figuras 

siguientes, por una parte, el consumo mensual de los suministros a Alcoi (superficial y 

subterráneo) y Gandía (subterráneo) durante el último año hidrológico y, por otra, el 

volumen subterráneo anual extraído para el abastecimiento urbano de Cocentaina, Muro 

de Alcoy y LôAlqueria d'Asnar desde el a¶o hidrol·gico 2013/14.  
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Fuente: Servicios técnicos de los ayuntamientos. 

Figura 67. Volumen anual captado para el abastecimiento municipal de Alcoy. 
Año hidrológico 2019/20 (hm³/mes).  

 

Fuente: Servicios técnicos de los ayuntamientos. A fecha de realización de este informe no se disponen 

de datos mensuales del año hidrológico 2019/20 completo. 

Figura 68. Volumen anual captado para el abastecimiento municipal de Gandía. 
Año hidrológico 2019/20 (hm³/mes).  
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Fuente: Datos de contadores instalados en las principales captaciones. 

*Para el ayuntamiento de Alquería d'Asnar, en el año 2019/20 no se considera el dato de contador porque 

es muy inferior a los años anteriores y al uso subterráneo estimado de forma teórica. 

Figura 69. Evolución del volumen anual captado para el abastecimiento municipal de Cocentaina, 
Muro de Alcoy y Lô Alquer²a dôAsnar (hmį/año).  

4.6.2. Suministros agrícolas del sistema Serpis 

En el sistema Serpis, las demandas agrícolas satisfechas con recurso superficial se 

abastecen desde el embalse de Beniarrés, y se corresponden con dos unidades de 

demanda: Canales altos del Serpis y Canales bajos del Serpis. 

 
Figura 70. Volumen superficial anual suministrado a los Riegos del Serpis 

(Canales altos del Serpis y Canales bajos del Serpis). Serie 2004/05 ï 2019/20 (hm³/año). 

El gráfico siguiente muestra los valores mensuales correspondientes al año hidrológico 

2019/20. 
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Fuente: Datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ. 

Figura 71. Volumen superficial mensual de origen superficial suministrado a los Riegos del Serpis 
(Canales altos del Serpis y canales bajos del Serpis). Año hidrológico 2019/20 (hm³/mes). 

4.6.3. Suministros industriales del sistema Serpis 

En el sistema Serpis, el abastecimiento a los usos industriales de produce bien a partir 

de la red municipal de abastecimiento urbano, o bien a través de fuentes propias, de las 

que existen aprovechamientos de recursos superficiales, subterráneos y de recursos 

regenerados de la EDAR de Font de la Pedra. 

Si bien no se dispone de información de los recursos superficiales derivados del río 

Serpis para uso industrial, sí que se dispone de información de los contadores instalados 

en las principales captaciones de aguas subterráneas y de los volúmenes servidos 

desde la EDAR de Font de la Pedra.  

En la siguiente figura se muestra la evolución de los suministros industriales por origen 

de los recursos desde el año hidrológico 2013/14 en la que destaca el importante 

incremento del aprovechamiento de los recursos regenerados a partir de 2015/16, año 

a partir del cual se incorporaron nuevos aprovechamientos a la red de aguas 

regeneradas. 
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Fuente: Datos de contadores de aguas subterráneas y EPSAR. 

Figura 72. Evolución anual de los suministros industriales en el Comtat. Serie 2013/14-2019/20 (hm³/año). 

4.7. Usos y demandas en el Sistema Marina 

Alta 

El sistema de explotación Marina Alta, según información contenida en el PHJ, presenta 

un volumen de demanda de 105 hm3 en el escenario actual (2012). Aproximadamente 

dos terceras partes de este volumen corresponde a la demanda agraria (62%), siendo 

el segundo uso en importancia la atención de la demanda urbana con el 36% del 

volumen total de demanda. En lo que respecta al origen de los recursos, se abastece 

con aguas subterráneas el 85% del volumen, el 11% depende de aguas superficiales, 

el 1% del aprovechamiento de recursos regenerados en las EDAR del sistema y el 3% 

restante de la desalinización de aguas marinas en la IDAM de Jávea. 

La preponderancia del origen subterráneo sobre el volumen total de demanda y la 

dificultad en conocer de forma sistemática el volumen de extracciones, ocasiona que el 

volumen de demanda controlado en este sistema de explotación sea del 18%, ya que 

sólo se han facilitado los datos de consumo los municipios de Calp, Ondara, Gata de 

Gorgos, Pedreguer, Teulada y Pego para el año 2019/20. 
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Fuente: Servicios técnicos de los ayuntamientos. 

Figura 73. Volumen anual captado para el abastecimiento municipal de Calp y Xàbia. Año hidrológico 
2019/20 (hm3/mes). 

Con la información disponible, respecto el volumen total de demanda, se dispone de 

control sistemático de aproximadamente del 4% de la demanda agrícola, que aprovecha 

recursos superficiales del embalse de Beniarrés, del 42% de la demanda urbana y del 

16% de la demanda recreativa. Por origen de los recursos, además de conocer el 100% 

de los volúmenes desalinizados y el 44% de los procedentes de reutilización, sólo se 

dispone información del 18% de los recursos superficiales consumidos y del 14% de los 

subterráneos. 

4.8. Usos y demandas en el Sistema Marina 

Baja 

En el sistema Marina Baja, el volumen de demanda estimado en el escenario actual 

(2012) según información contenida en el PHJ se sitúa en 54 hm3. El 41% corresponde 

a la atención de usos urbanos, el 56% a usos agrícolas y el 3% a usos recreativos. Por 

origen de los recursos, el 46% de la demanda se abastece con recursos superficiales, 

el 42% con recursos subterráneos y el 13% restante con recursos regenerados en las 

EDAR del sistema. 

La gestión conjunta que de un importante volumen de recursos realiza el Consorcio de 

Aguas de la Marina Baja, así como el aprovechamiento de aguas regeneradas permite 

que el porcentaje de demanda del cual se dispone de información de uso se sitúe en el 

46%. En las gráficas siguiente se incluye información de los volúmenes que para uso 

urbano y agrícola suministra el Consorcio de Aguas de la Marina Baja. 

Con la información anterior, se estima que del 30% del volumen de demanda agrícola 

se dispone de seguimiento sistemático, porcentaje que se eleva hasta el 71% en el caso 

de la demanda urbana. Por origen de los recursos, el porcentaje de volumen controlado 
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se sitúa en el 68% en el caso de los recursos superficiales, en el 13% en los recursos 

subterráneos y en el 74% en los procedentes de reutilización de aguas regeneradas. 

4.8.1. Suministros urbanos del sistema 

A continuación, se analizan los datos de la serie de abastecimientos en el sistema de la 

Marina Baja. Este sistema se caracteriza por el uso conjunto de aguas superficiales y 

subterráneas cuya procedencia es difícil de concretar dado que el sistema tiene una alta 

interconexión entre los diferentes orígenes del recurso.  

Por otro lado, durante los años 2015 y 2016, como consecuencia de la intensa sequía 

que padeció este sistema de explotación y debido a la puesta en funcionamiento de la 

IDAM de Mutxamel, el sistema recibió aportaciones de recursos no convencionales 

procedentes de esta desalinizadora, que no se han vuelto a emplear en años 

posteriores.  

Para los años hidrológicos 2018/19 y 2019/20 se dispone de volúmenes de captación 

de la ciudad de Benidorm.  

 

Fuente: Consorcio de aguas de la Marina Baja y del Área de Explotación de la CHJ-SAIH  

Figura 74. Volumen anual suministrado para el abastecimiento a la Marina baja. Serie 2009/10- 2019/20 
(hm3/año). 

El gráfico siguiente muestra la distribución mensual de los abastecimientos al sistema 

de la Marina Baja correspondientes al año hidrológico 2019/20. 
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Fuente: Consorcio de aguas de la Marina Baja y del Área de Explotación de la CHJ-SAIH). 

Figura 75. Volúmenes mensuales para el suministro urbano en la Marina Baja. Año hidrológico 2019/20 
(hm3/mes). 

4.8.2. Suministros agrícolas del sistema 

A continuación, se analizan los datos de la serie de suministros para abastecimiento en 

el sistema de la Marina Baja.  

En la gráfica siguiente se muestra la serie histórica de valores suministrados según su 

procedencia, sistema Algar-Guadalest o sistema Amadorio. 

 

Fuente: Consorcio de aguas de la Marina Baja y Área de Explotación de la CHJ-SAIH (*Datos 

incompletos)  

Figura 76. Volumen anual suministrado para uso agrícola en la Marina baja. Serie 2009/10- 2019/20 
(hm3/año). 
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4.9. Usos y demandas en el Sistema Vinalopó  

En el sistema de explotación Vinalopó-Alacantí el volumen de demanda estimado en 

situación actual (2012) según datos del PHJ se sitúa en 261 hm³. Del volumen anterior 

el 31% corresponde a la demanda urbana, el 58% a demanda agraria, el 11% a 

demanda industrial y el 1% restante a demanda recreativa. Por origen de los recursos, 

el 58% de la demanda se atiende mediante extracciones de recursos subterráneos, el 

30% proviene de recursos externos, el 10% del aprovechamiento de recursos 

regenerados en las EDAR del sistema y sólo el 1% de recursos superficiales. 

Distintos factores tanto de ámbito general que afectan a toda la DHJ, como de ámbito 

particular del sistema de explotación, ocasionan que en el sistema Vinalopó-Alacantí se 

registre una importante diferencia entre las demandas de agua estimadas en el PHJ y 

los usos actuales. Así, dadas las actuaciones de ahorro de recursos y modernización de 

regadíos como la creciente dificultad en acceder a los recursos subterráneos que 

ocasiona la existencia de riegos infradotados, se estima que el uso de agua para los 

usos urbanos y agrícolas en el sistema es de unos 181 hm³/año, volumen inferior en 

unos 50 hm³ a la estimación de demanda para estos mismos usos. De los 181 hm³/año 

indicados, un 44% corresponde al uso urbano mientras que el 56% restante corresponde 

al uso agrícola. 

Gracias al esfuerzo conjunto del Organismo de cuenca y de los usuarios que mantienen 

un importante parque de contadores en las principales captaciones de aguas 

subterráneas y a los datos facilitados por la EPSAR y la MCT, se estima que en el 

sistema Vinalopó-Alacantí se dispone de información de los usos correspondientes al 

73% de la demanda total, el mayor porcentaje de toda la DHJ.  

Con esta información se obtiene que se dispone de un control sistemático del 73% de 

la demanda agrícola y de la totalidad de la demanda urbana. Por origen de los recursos 

se dispone de información del 81% de la demanda atendida con recursos subterráneos, 

del 91% del volumen procedente de la reutilización de recursos regenerados y del 54% 

de los recursos externos. 

4.9.1. Suministros urbanos del sistema 

4.9.1.1. Suministros urbanos mixtos del sistema 

Vinalopó 

En el sistema Vinalopó-Alacantí, las extracciones para abastecimiento urbano presentan 

un comportamiento uniforme situándose el bombeo total en el último año hidrológico en 

aproximadamente 35 hm³. Se observa asimismo en el gráfico que los principales 

consumos se producen en la UDU Alicante, Elche y área de influencia, cuyo suministro 

representa el 63% del suministro total a las demandas urbanas. 
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Fuente: Datos de contadores de aguas subterráneas. 

Figura 77. Suministro subterráneo a los abastecimientos del sistema Vinalopó-Alacantí. 
Serie 2005/06-2019/20 (hm³/año). 

Además de las aportaciones subterráneas, los municipios de Alicante, Elche y área de 

influencia se abastecen con aportaciones externas procedentes de la Mancomunidad 

de Canales del Taibilla e, incluso, procedentes de la reutilización de recursos 

regenerados en las EDAR de Monte Orgegia y Rincón de León para usos no potables. 

En la gráfica siguiente, se muestran, por origen del recurso, los valores de la serie 

histórica desde el año hidrológico 2005/06 hasta el actual. 

 

Fuente: Mancomunidad de Canales del Taibilla, Comisaría de Aguas de la CHJ y EPSAR. 

Figura 78. Volumen anual suministrado para el abastecimiento de Alicante, Elche y su área de influencia, 
por origen del recurso. Serie 2005/06 - 2019/20 (hm³/año). 
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En la siguiente figura se muestra la distribución mensual de las aportaciones 

procedentes de la Mancomunidad de Canales del Taibilla a lo largo del año hidrológico 

2019/20. 

 
Fuente: Mancomunidad de Canales del Taibilla. 

Figura 79. Volumen mensual derivado al abastecimiento en la CHJ procedente de la Mancomunidad de 
Canales del Taibilla. Año hidrológico 2019/20 (hm³/mes). 

En cuanto a los volúmenes de agua utilizados para el suministro de la población, los 

municipios incluidos en la figura siguiente han proporcionado información sobre el 

consumo de agua subterránea que realizan para el abastecimiento. Los municipios de 

Alicante y San Vicente del Raspeig realizan su suministro por dos vías, una parte 

proviene de la Mancomunidad del Taibilla y la otra parte proviene de sus pozos propios. 

Es por ello que el volumen de abastecimiento sería la suma de los dos volúmenes. 

 
Fuente: Servicios técnicos de los ayuntamientos. 

Figura 80. Volumen anual captado para el abastecimiento municipal de Alicante, Petrer y S. Vicente del 
Raspeig. Año hidrológico 2019/20 (hm³/mes). 
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4.9.2. Suministros subterráneos agrícolas del sistema 

Las extracciones con destino a riego presentan una mayor variabilidad interanual, 

siendo su valor máximo superior a los 78 hm³/año y su valor mínimo de 53 hm³/año, con 

una media en el período de 63 hm³/año y un suministro en el año hidrológico 2019/20 

de 53 hm³/año. 

Si el análisis se realiza por unidades de demanda, se observa que las dos UDA con 

mayores suministros son los Riegos subterráneos del Alto Vinalopó y los Riegos del 

Medio Vinalopó, mostrando sus series un descenso en el último año.   

 

Fuente: Datos de contadores de aguas subterráneas 

Figura 81. Suministro subterráneo a los regadíos del sistema Vinalopó-Alacantí. 
Serie 2005/06-2019/20 (hm³/año).  

En cuanto a la procedencia de los recursos bombeados, el 66% del volumen bombeado 

durante el último año hidrológico procedió de las masas de agua 080.160 Villena-

Benejama (37%), 080.173 Sierra de Castellar (34%), 080.181 Sierra de Salinas (11%) y 

080.189 Sierra de Crevillente (17%), siendo la extracción media anual en el resto de 

masas de agua del orden de 2 hm³.  
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Figura 82. Porcentaje de extracción en las principales masas de agua del sistema Vinalopó-Alacantí en el 
año hidrológico 2019/20. 
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5. SEGUIMIENTO DE LA SITUACIčN DE 

SEQUĉAS 

En este apartado se recoge la información del seguimiento de las sequías en la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar durante el año hidrológico 2019/20. 

La información aquí recogida responde a la revisión del Plan Especial de actuación 

frente a situaciones de alerta y eventual Sequía, conocido como Plan Especial de 

Sequía (en adelante PES), aprobado el 26 de diciembre de 2018, mediante la 

publicación en el BOE de la Orden TEC/1399/2018, de 28 de noviembre, y que sustituyó 

al aprobado en 2007 mediante la Orden MAM/698/2007, por la que se aprueban los 

planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía en los 

ámbitos de los planes hidrológicos de cuencas intercomunitarias. 

En el nuevo PES se distinguen separadamente el diagnóstico y la gestión las situaciones 

de sequía prolongada (como fenómeno natural independiente de la utilización del agua 

por el ser humano, que no puede preverse razonablemente), de las de escasez 

coyuntural, relacionadas con problemas temporales para atender las demandas 

existentes para los diferentes usos socioeconómicos del agua. Para ello establece 

unidades de gestión territorial diferenciadas y un doble sistema de indicadores.  

Las situaciones de sequía prolongada se identifican mediante el uso de indicadores 

relacionados con la falta de precipitación durante un periodo de tiempo y teniendo en 

cuenta aspectos como la intensidad y la duración (definición 63 de la Instrucción de 

Planificación Hidrológica). El indicador empleado se basa en el Índice de precipitación 

estandarizada (comúnmente denominado SPI por sus siglas en inglés), con un periodo 

de acumulación de 12 meses, por la sencillez de su cálculo, su buena representatividad 

de las situaciones de sequía en la cuenca y por ser una variable utilizada en todo el 

mundo para la detección temprana de las sequías.   

A partir del análisis de las características orográficas, climatológicas y de generación de 

recursos hídricos naturales se ha dividido el territorio en 13 unidades territoriales a 

efectos de la evaluación de la sequía. Estas unidades territoriales de sequía (UTS) 

coinciden con los sistemas de explotación, excepto en los casos de los sistemas Turia 

y Júcar, que se han desagregado en unidades más pequeñas (Figura 83). Para cada 

UTS, se han identificado entre 3 y 4 pluviómetros de forma que, tras calcular el SPI-12 

en los mismos y aplicar coeficientes de ponderación de acuerdo al territorio que 

representan dentro de la UTS, se obtiene una precipitación promedio representativa de 

la UTS que nos permite calcular su índice SPI-12. Una vez calculado, se ha de 

transformar al Índice de Estado de Sequía (IES), escalando su valor entre 0 y 1, con el 

fin de cuantificar mediante un valor numérico adimensional la situación actual respecto 

a la proximidad de una sequía prolongada. 

Siguiendo las directrices establecidas por la Dirección General del Agua (DGA) del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD) se ha 

considerado como umbral de detección de las situaciones de sequía prolongada el valor 
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de 0.3. Este valor se ha ajustado con el percentil 10 de la serie de referencia del SPI-12 

de acuerdo a un análisis de la evolución histórica de su registro, comparándolo con las 

sequías históricas y tomando en consideración la imposibilidad de que el régimen 

natural proporcione los caudales ecológicos mínimos establecidos en el Plan 

Hidrológico. 

 
Figura 83. Esquema del doble sistema de indicadores de sequía prolongada y escasez. 

Por su parte, la escasez coyuntural es la situación de escasez no continuada que, aun 

permitiendo el cumplimiento de los criterios de garantía en la atención de demandas, 

limita temporalmente el suministro de manera significativa. En consecuencia, el objetivo 

de los indicadores de escasez es reflejar la imposibilidad, con carácter coyuntural, de 

atender las demandas en situaciones de reducida disponibilidad hídrica y, a la vez, servir 

como instrumento de ayuda en la toma de decisiones relativas a la gestión de los 

recursos hídricos en esas situaciones. 

Teniendo en cuenta criterios de disponibilidad de datos, las variables escogidas en la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar han sido las precipitaciones medidas en las 

estaciones meteorológicas, las aportaciones de los ríos en las estaciones de aforo y las 

aportaciones de entradas a embalses, los niveles piezométricos en los acuíferos y los 

volúmenes embalsados. Estas variables, seleccionadas en relación a las demandas que 

atienden, se reescalan, estacionarizan y agregan mediante un coeficiente, que tiene en 

cuenta el volumen de demanda atendido, para obtener un Índice de Estado de Escasez 

(IEE) adimensional, homogéneo, comparable y capaz de cuantificar la situación actual 

respecto a la proximidad o gravedad de una escasez.  
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El rango de valores del Índice de estado va de 0 a 1 y permite clasificar la situación de 

escasez en los cuatro niveles siguientes, que se codificarán en el presente documento 

con los colores del cuadro adjunto. 

Descripción Valor del indicador/IEE Estado/escenario 

Ausencia de escasez 1,00-0,50 NORMALIDAD 

Escasez moderada 0,50-0,30 PREALERTA 

Escasez severa 0,30-0,15 ALERTA 

Escasez grave 0,15-0,00 EMERGENCIA 

Tabla 22. Clasificación del estado del indicador IEE y del escenario 

Las unidades territoriales de escasez (UTE) sobre las que se evalúa la escasez 

coyuntural se corresponden con los sistemas de explotación del plan hidrológico vigente. 

Así, la DHJ se ha subdividido en 9 unidades territoriales a efectos de evaluar la escasez 

(Figura 83).  

Este sistema de previsión y alerta permite activar con la suficiente antelación las 

medidas de gestión que deben contribuir a minimizar los efectos de la sequía, que se 

dividen en tres tipos en función del nivel de sequía: medidas estratégicas (fases de 

normalidad y prealerta), medidas tácticas (fase de alerta) y medidas de emergencia 

(fase de emergencia). 

Si se desea más información en cuanto al procedimiento de cálculo o al resultado de la 

aplicación del sistema de indicadores definido en la revisión del PES para la evaluación 

de las situaciones de sequía prolongada y de escasez coyuntural, los informes de sequía 

se ponen a disposición del público cada mes en la web de la CHJ: https://www.chj.es/es-

es/medioambiente/gestionsequia/Paginas/InformesdeSeguimiento.aspx 

5.1. Evolución de los índices de sequía 

prolongada 

En base a la metodología expuesta se muestra a continuación la evolución temporal del 

Índice de Estado de Sequía Prolongada en las Unidades Territoriales de Sequía (UTS) 

desde octubre del año hidrológico 2001/2002 hasta octubre del año hidrológico 2019/20.  

Se observa una reducción de precipitaciones en 2014 prácticamente en todas las 

unidades territoriales, que llevó a la declaración de sequía en mayo de 2015 y que ha 

afectado en distintos periodos a cada Unidad Territorial hasta septiembre de 2019, 

donde una mejoría generalizada de los indicadores conllevó su finalización.  

https://www.chj.es/es-es/medioambiente/gestionsequia/Paginas/InformesdeSeguimiento.aspx
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/gestionsequia/Paginas/InformesdeSeguimiento.aspx
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Figura 84. Evolución del Índice de Sequía Prolongada para el sistema Cenia-Maestrazgo. 

 
Figura 85. Evolución del Índice de Sequía Prolongada para el sistema Mijares-Plana de Castellón. 

 
Figura 86. Evolución del Índice de Sequía Prolongada para el sistema Palancia-Los Valles. 
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Figura 87. Evolución del Índice de Sequía Prolongada para el sistema Alto Turia. 

 
Figura 88. Evolución del Índice de Sequía Prolongada para el sistema Bajo Turia. 

 
Figura 89. Evolución del Índice de Sequía Prolongada para el sistema Magro. 
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Figura 90. Evolución del Índice de Sequía Prolongada para el sistema Alto Júcar. 

 
Figura 91. Evolución del Índice de Sequía Prolongada para el sistema Medio Júcar. 

 
Figura 92. Evolución del Índice de Sequía Prolongada para el sistema Bajo Júcar. 
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Figura 93. Evolución del Índice de Sequía Prolongada para el sistema Serpis. 

 
Figura 94. Evolución del Índice de Sequía Prolongada para el sistema Marina-Alta. 

 
Figura 95. Evolución del Índice de Sequía Prolongada para el sistema Marina-Baja. 
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Figura 96. Evolución del Índice de Sequía Prolongada para el sistema Vinalopó-Alacantí. 

A continuación, se presenta el Índice de Estado de Sequía Global para la Demarcación, 

el cual se ha calculado mediante la ponderación de los indicadores de las UTS en 

función de la superficie de cada unidad territorial.  

 
Figura 97. Evolución del Índice de Sequía Prolongada Global en la DHJ. 

5.2. Evolución de los índices de escasez 

En los siguientes gráficos se muestra, por su parte, la evolución temporal del Índice de 

Escasez en los sistemas de explotación desde el año hidrológico 2001/02 hasta el 

2019/20.  

En los gráficos se observan los periodos de alerta y/o emergencia registrados durante 

la última sequía declarada en 2015, sobre todo en los sistemas pequeños con menor 

capacidad de almacenamiento, así como la mejoría generalizada a partir del año 

hidrológico 2018/19 que conllevó la salida del estado de sequía declarado.  
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Figura 98. Evolución del Índice de Estado de Escasez para el sistema Cenia-Maestrazgo. 

 
Figura 99. Evolución del Índice de Estado de Escasez para el sistema Mijares-Plana de Castellón.  

 
Figura 100. Evolución del Índice de Estado de Escasez para el sistema Palancia-Los Valles. 
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Figura 101. Evolución del Índice de Estado de Escasez para el sistema Turia. 

 
Figura 102. Evolución del Índice de Estado de Escasez para el sistema Júcar. 

 
Figura 103. Evolución del Índice de Estado de Escasez para el sistema Serpis. 
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Figura 104. Evolución del Índice de Estado de Escasez para el sistema Marina Alta. 

 
Figura 105. Evolución del Índice de Estado de Escasez para el sistema Marina Baja. 

 
Figura 106. Evolución del Índice de Estado de Escasez para el sistema Vinalopó-Alacantí. 

A continuación, se presenta el Índice de Estado de Escasez Global para la demarcación, 

el cual se ha calculado agrupando las UTE en 3 zonas (norte, central y sur), de modo 

que cuando el valor resultante en alguna de estas tres zonas está en niveles de alerta 
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o emergencia, se toma el valor mínimo como el valor global. Cuando no se da esta 

circunstancia se considera que el valor global del indicador es el promedio de las tres 

zonas. 

 
Figura 107. Evolución del Índice de Estado de Escasez global en la DHJ. 

5.3. Evolución mensual de los escenarios de 

sequía y escasez 

Por último, en las siguientes figuras se muestra la evolución mensual de los escenarios 

de sequía y escasez que se derivan de los indicadores a lo largo del año hidrológico 

2019/20: 

Octubre 2019 
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Agosto 2020 

 

 

Septiembre 2020 



 

Seguimiento del Plan Hidrológico del Júcar  

Ciclo de Planificación hidrológica 2015-2021 
Año 2020 

 

 

99 

 

  

Figura 108. Evolución mensual de los escenarios de sequía y escasez para el periodo diciembre-
septiembre del año hidrológico 2019/20. 
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6. CUMPLIMIENTO DE LOS CAUDALES 

ECOLčGICOS 

6.1. El régimen de caudales ecológicos en el 

Plan Hidrológico del Júcar del ciclo 2015-

2021 

El seguimiento de los caudales circulantes por la demarcación, así como del grado de 

cumplimiento del régimen de caudales ecológicos es uno de los aspectos específicos 

objeto de seguimiento de acuerdo con el texto normativo del Plan Hidrológico. 

El Plan Hidrológico del segundo ciclo de planificación extiende la componente de 

caudales mínimos a todas las masas de agua de la categoría río y transición, excepto 

los embalses (ee), las masas de agua artificiales y las masas de agua con caudal 

efímero o no permanente tal y como se refleja en las siguientes tablas. 

Indicador 
Valor en PH 2º 

ciclo 

Número de masas de la categoría río (excepto embalses, ee) 273 

Número de masas de la categoría río (ee) que requerirían establecimiento de caudal 
mínimo 

273 

Número de presas con caudal ecológico de desembalse establecido   22 

Número de masas de la categoría río (ee) con caudal mínimo establecido 184 

Porcentaje de masas de la categoría río (ee) en las que se estableció el caudal 
mínimo requerido 

67% 

Número de masas de la categoría río (ee) con caudal mínimo establecido 
específicamente para sequía prolongada  

184(1) 

(1) De estas 184 masas de agua, sólo en 10 el caudal de sequía es menor al caudal mínimo. En el resto se 
mantiene. 

Tabla 23. Implantación en el PHJ 15/21 de la componente de caudales mínimos del régimen de caudales 
ecológicos en las masas de agua de la categoría río. 

Indicador 
Valor en PH 2º 

ciclo 

Número de masas de la categoría AT 4 

Número de masas de la categoría AT que requerirían establecimiento de caudal 
mínimo   

1(1) 

Número de masas de la categoría AT con caudal mínimo establecido  1 

Porcentaje de masas de la categoría AT en las que se estableció el caudal mínimo 
requerido 

25% 

(1) Del total de masas de la categoría AT, 3 se corresponden a la tipología lago. 
Tabla 24. Implantación en el PHJ 15/21 de la componente de caudales mínimos del régimen de caudales 

ecológicos en las masas de agua de transición. 

Además, el Plan Hidrológico introduce las componentes de caudales máximos y de 

tasas de cambio en aquellas masas de agua afectadas por grandes infraestructuras de 
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regulación o centrales de producción hidroeléctrica, tal y como se muestra en las 

siguientes tablas. 

Indicador Valor en PH 2º ciclo 

Número de masas de la categoría río (ee) con caudal máximo establecido  30 

Porcentaje de masas de la categoría río (ee) en las que se estableció caudal 
máximo 

11% 

Tabla 25. Implantación en el PHJ 15/21 de la componente de caudales máximos del régimen de caudales 
ecológicos en las masas de agua de la categoría río (excepto embalses). 

Indicador Valor en PH 2º ciclo 

Número de masas de la categoría río (ee) con tasas de cambio establecidas  82 

Porcentaje de masas río (ee) en las que se establecieron tasas de cambio 30% 

Tabla 26. Implantación en el PHJ 15/21 de la componente de caudales mínimos en las masas de agua de 
la categoría rio (excepto embalses). 

Indicador Valor en PH 2º ciclo 

Número de masas de la categoría río (ee) con caudal generador establecido  0 

Porcentaje de masas río (ee) en las que se estableció caudal generador 0% 

Tabla 27. Implantación en el PHJ 15/21 de la componente de caudales generadores en las masas de 
agua de la categoría rio (excepto embalses). 

Por otro lado, el plan también extiende la protección ambiental a 19 zonas húmedas. 

Para estas zonas húmedas se definen unos requerimientos ambientales mínimos de 

origen subterráneo. 

Indicador 
Valor en PH 2º 

ciclo 

Número de masas (lagos, zonas húmedas, etc.) con otros requerimientos 
ambientales establecidos 

19 

Tabla 28. Implantación en el PHJ 15/21 de requerimientos hídricos de origen subterráneo en las masas 
de agua de la categoría lago. 

Adem§s, para el caso espec²fico del lago de lôAlbufera de Valencia, se ha establecido 

un requerimiento hídrico mínimo de 210 hm3/año. 

En el presente informe se efectúa el análisis del cumplimiento del régimen de caudales 

ecológicos establecido por el plan vigente durante el año hidrológico 2019/20. Para ello, 

en primer lugar, se analizará el cumplimiento en las masas de agua de la categoría río 

y transición, de acuerdo con los 61 puntos de control establecidos por el apéndice 6.2 

de su texto normativo. En segundo lugar, se analizarán las aportaciones hídricas al lago 

de lôAlbufera a lo largo del mismo a¶o hidrol·gico. 
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6.2. Caudales ecológicos en ríos y aguas de 

transición 

6.2.1. Criterios de cumplimiento del régimen de 

caudales ecológicos 

De acuerdo con lo establecido por el Art. 11 del texto normativo del Plan Hidrológico, la 

exigencia en el cumplimiento de los caudales ecológicos se mantendrá según los 

criterios desarrollados por el apéndice 6.1 que establece el régimen de caudales 

ecológicos en las masas de agua de la categoría río y transición. 

La sentencia del núm. 1460/2018 de la Sección quinta de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Supremo anula, entre otros, la modificación del Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico que introduce el RD 638/2016, de 9 de diciembre relativo 

a los criterios de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos. Esta sentencia 

elimina la consideración de posibles márgenes de tolerancia en la consideración de los 

valores instantáneos de caudales mínimos, máximos o tasas de cambio del régimen de 

caudales ecológicos e indica que los valores definidos en el correspondiente Plan 

Hidrológico son valores absolutos. Para comprobar el criterio de cumplimiento de los 

caudales ecológicos se han considerado los datos horarios como caudales 

instantáneos, con las excepciones que se explican en el apartado siguiente. 

En el cumplimiento del régimen de caudales ecológicos se ha tenido en cuenta, tal y 

como establece el Art. 11 del texto normativo del Plan Hidrológico, el criterio de que no 

son exigibles con carácter general, caudales mínimos superiores al régimen natural 

existente en cada momento.  

Otros aspectos tenidos en cuenta en el presente informe han sido la dificultad que 

supone la maniobra de los órganos desagüe en las infraestructuras de regulación, y 

otras causas de fuerza mayor (accidentes, paradas de suministro energético, etc.). 

Además, y de acuerdo con las conclusiones de este informe y de informes de 

seguimiento anteriores, los valores máximos de caudal establecidos en el Plan 

Hidrológico del Júcar en ciertos puntos de control, como por ejemplo en el río Júcar en 

Antella, o en el punto de control situado en el río Albaida aguas abajo del embalse de 

Bellús, no parecen coherentes ni con las aportaciones naturales estimadas ni con los 

valores de caudales máximos establecidos en otros puntos de control cercanos. Como 

consecuencia de ello, no se han tenido en cuenta en la evaluación del cumplimiento del 

régimen de caudales ecológicos y serán revisados en el próximo plan de cuenca. 

6.2.2. Puntos de control y series hidrológicas 

analizadas 

De acuerdo con el artículo 49.1 del Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre por el que 

se modifica el RDPH y otros, los organismos de cuenca vigilarán el cumplimiento de los 
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regímenes de caudales ecológicos en las estaciones de aforo integradas en redes de 

control que reúnan las condiciones adecuadas a ese fin. 

En este sentido, los hidrogramas correspondientes a cada punto de control durante el 

año hidrológico 2019/20 han sido obtenidos a partir de la información hidrológica 

disponible en las estaciones de control definidas por el apéndice 6.2 del texto normativo 

del Plan Hidrológico para el seguimiento del régimen de caudales ecológicos, 

pertenecientes a las redes: Red Oficial de Estaciones de Aforo (ROEA), Sistema 

Automático de Información Hidrológica (SAIH) y caudales medidos en los elementos de 

medida de presa. 

Como paso previo a la evaluación del cumplimiento de los caudales ecológicos, se ha 

procedido a depurar, analizar y validar las series de caudales disponibles en las citadas 

fuentes de información. En caso de haber duplicidad entre las series de caudales 

provenientes de la ROEA y del SAIH, la red que prima en la selección es la ROEA. Para 

la validación de las series de caudales, se han utilizado informes de lluvias realizados a 

partir de la red del SAIH, y cuya información es públicamente accesible a través del link: 

http://saih.chj.es/chj/saih/informeList. 

Aunque de forma general se ha considerado como dato instantáneo el caudal horario 

de las correspondientes redes de seguimiento, en algunos casos se han empleado 

caudales medios diarios. Este es el caso de la gestión ordinaria de los caudales 

ecológicos en los puntos de control situados aguas abajo de las presas de titularidad del 

Estado en las que no haya una central de producción hidroeléctrica a pie de presa. El 

control se realiza mediante comprobaciones diarias del caudal circulante, por lo que, en 

estos casos, y siguiendo las indicaciones de la Dirección Técnica de la CHJ, se ha 

considerado el uso de datos medios diarios en los siguientes puntos: 

¶ Punto de control 1: Río Cenia a la salida del embalse de Ulldecona 

¶ Punto de control 4: Río Mijares a la salida del embalse de Arenós 

¶ Punto de control 6: Río Mijares a la salida del embalse de Sichar  

¶ Punto de control 10: Río Palancia en Fuente del Baño 

¶ Punto de control 13: Río Guadalaviar a la salida del embalse de Arquillo de San 

Blas 

¶ Punto de control 20: Río Turia a la salida del embalse de Benagéber 

¶ Punto de control 47: Río Júcar a la salida del embalse de Tous 

¶ Punto de control 49. Río Albaida aguas abajo del embalse de Bellús 

¶ Punto de control 52: Rio Magro en Macastre 

¶ Punto de control 56: Río Júcar aguas abajo del azud de la Marquesa 

¶ Punto de control 58: Río Serpis aguas abajo del embalse de Beniarrés 

Además, hay estaciones de aforo cuyos valores medidos en ellas presentan un cierto 

grado de incertidumbre por la discrepancia entre el objetivo concreto del dato disponible 

y la finalidad con la que la red de control fue diseñada. Y también hay puntos cuyo 

seguimiento por parte de las áreas de explotación de la CHJ se realiza de forma diaria 

por estar supeditado a la gestión de un embalse asociado. Por ello, estas características 
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deben ser tenidas en cuenta y siguiendo las indicaciones de la Dirección Técnica de la 

CHJ se ha considerado el uso de datos medios diarios en los siguientes puntos: 

¶ Punto de control 25: Río Turia a la entrada del azud del Repartiment 

¶ Punto de control 48: Río Júcar aguas abajo del azud de Antella 

¶ Punto de control 50: Río Albaida en SAIH Manuel 

¶ Punto de control 53: Río Júcar en Huerto Mulet 

En la siguiente figura se muestra la ubicación de los 61 puntos de control del régimen 

de caudales ecológicos en las masas de agua superficiales de la categoría río y 

transición establecidos en el apéndice 6.2 del texto normativo del Plan Hidrológico. En 

ella se identifican los 5 puntos de los que no se dispone de datos en el año 2019/20:  

¶ 5-Rio Villahermosa en Villahermosa 

¶ 7-Rio Mijares Aguas abajo del tramo común 

¶ 28-Río Júcar en los Cortados 

¶ 60-R²o Serpis aguas abajo del azud dô En Carr·s 

¶ 61-Río Guadalest aguas abajo del embalse de Guadalest 
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Figura 109. Situación geográfica de las estaciones de control del régimen de caudales ecológicos. 

En los siguientes apartados se realiza un análisis de los caudales circulantes en los 

puntos de control a lo largo del año hidrológico 2019/20 por sistema de explotación, a 

excepción de los sistemas de la Marina Alta y Vinalopó-Alacantí, en los que no hay 

definidas estaciones de control de régimen de caudales ecológicos y el sistema de 

explotación de la Marina Baja, ya que no se dispone en este caso de información 

foronómica en el punto de control ubicado aguas abajo del embalse de Guadalest.  

En aquellos puntos de control que suscitan más interés o que están situados justo aguas 

abajo de infraestructuras de explotación, se han incluido hidrogramas de caudal y del 

régimen pluviométrico, con el fin de comprobar los aparentes incumplimientos del 

régimen de caudales máximos y de tasas de cambio en aquellas fechas asociadas a 

periodos de lluvias. 
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6.2.3. Sistema de explotación Cenia-Maestrazgo 

En el sistema de explotación Cenia-Maestrazgo hay establecida una única estación, 

situada aguas abajo del embalse de Ulldecona, cuya gráfica de seguimiento se muestra 

a continuación. 

 
Figura 110. Gráfico de control y seguimiento del régimen de caudales ecológicos en el Punto de Control 

1, río Cenia a la salida del embalse de Ulldecona. 

 

 
Figura 111. Hidrograma de caudal y régimen pluviométrico en el Punto de Control 1, río Cenia a la salida 

del embalse de Ulldecona y detalle de la evaluación de caudales mínimos. 

Las gráficas anteriores muestran que los caudales circulantes por esta estación se han 

situado en su mayoría por encima del mínimo establecido, salvo en momentos de bajas 

aportaciones en los meses de diciembre 2019 y enero 2020. Debe tenerse en cuenta 

que entre octubre y febrero el sistema se encontraba en prealerta y alerta de sequías. 

La gestión del embalse se ha realizado de acuerdo a lo establecido en el párrafo 2 del 

Art. 11 del texto normativo del Plan Hidrológico, siendo los caudales superiores al 

máximo debidos a episodios de lluvia. 
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6.2.4. Sistema de explotación Mijares-Plana de 

Castellón 

En el sistema de explotación Mijares-Plana de Castellón, hay establecidas 7 estaciones 

de control del régimen de caudales ecológicos, si bien los puntos de control situados en 

el río Villahermosa y aguas abajo de la toma del tramo común no se encuentran 

actualmente operativos. En las siguientes gráficas se analiza el cumplimiento del 

régimen de caudales ecológicos en las estaciones del sistema. 

 

 
Figura 112. Gráfico de control y seguimiento del régimen de caudales ecológicos en el Punto de Control 

2, río Mijares en El Terde y detalle de la evaluación de caudales mínimos.  
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Figura 113. Gráfico de seguimiento del régimen de caudales ecológicos en el Punto de Control 3, río 

Mijares aguas arriba del embalse de Arenós. 

 
Figura 114. Gráfico de seguimiento del régimen de caudales ecológicos Punto de Control 4, a la salida 

del embalse de Arenós.  

 
Figura 115. Gráfico de seguimiento del régimen de caudales ecológicos en el Punto de Control 6, río 

Mijares aguas abajo del embalse de Sichar. 



 

Seguimiento del Plan Hidrológico del Júcar  

Ciclo de Planificación hidrológica 2015-2021 
Año 2020 

 

 

109 

 

 

 

Figura 116. Hidrograma de caudal y régimen pluviométrico en el Punto de Control 6, río Mijares aguas 
abajo del embalse de Sichar. 

 

 
Figura 117. Gráfico de seguimiento del régimen de caudales ecológicos en el Punto de Control 8, río 

Mijares en Villarreal y detalle del incumplimiento de caudales mínimos. 

El comportamiento del río Mijares en las estaciones de control situadas aguas arriba del 

embalse de Arenós se corresponde al de un río de cabecera escasamente regulado y 

con importantes aportaciones subterráneas. 

En la estación de El Terde, se produce al inicio del año hidrológico y en el periodo estival, 

una importante reducción de las aportaciones de flujo base que producen caudales 

inferiores al caudal mínimo. Se estima que esta reducción en las aportaciones puede 

estar justificada por causas naturales provocadas por la escasez de precipitaciones 

acumuladas en periodos anteriores que ha reducido significativamente la recarga en los 

acuíferos que drenan a la cabecera de los ríos en las provincias de Cuenca y Teruel.  

Por otro lado, tanto en la estación de El Terde, como en la situada a la entrada del 

embalse de Arenós, las tasas de cambio que superan el valor de las implantadas son 

coincidentes con episodios de lluvia, tal y como se aprecia en el hidrograma, por lo que 

se considera que presentan un origen natural. 


























































































































































































































































































































































































































































































